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Azi, 4? —- Las publicaciones del BOLETIN OFIGIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas. las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TAMOS GEKE.BALES

Decreto N9 11.192. de Abril 16 de 1 946.

Art. I9 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de. Julio de 1944.

Así. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 139 g 179 del Decrete N9 3649 del í 1 de 
JbsSc de

ArV 99 — SUSCRIPCÍONESt EL BOLETIN OFICIAL, 

ise envía directamente por correo a cualquier parte de la. 

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, ®e cobrará: ajustarán a la siguiente escala:

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabra» como un centímetro, se cobrará UN 
. PESO VEINTICINCO CENTAVOS %($ 1.25).

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del avist» no sea de composición corrida, se percibirán los d©’. 
techos por centímetro utilizado y por columna.

Número del día ... ............................ $ **{j. ¡¡
“ atrasado dentro del mea . .• . ” 9.20
” ” de más de 1 mes hasta

1 año ;...................” 0.50.
de más de 1 año . . ” 1. —»

Suscripción mensual..................... ” 2.30
trimestral .......... " 6.. 50

“ . semestral .......... 12.7®
anual ...................................... ” 25.—”

Art. SO9 —• Todas las suscripek<nea darán comienSB 
invariablemente el ¡9 del mea siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. ! I9 ■— Las suscripciones deben renovarse dente? 
del mes de bu vencimiento.

Art 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se

g) Les Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa. s| 
siguiente derecho adicional fijo: 1

í' I9 Si ocupa menos de % p&g. ........ .......... oo« o<x>.6<><>® o o ....o...... ............. § 7.—»
J . 2 9 De más de % y hasta ¥2 P^g. ..............o(oOOOOB................... » 12

39 t» » » ¥l »» »> 8 s, ......... ....................... ....... Z> 20,««
•X $9 g? ' W W e® la gropomóg eoiorespQadtento;
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por-Decreto N?.. 16\ 495 del l9/,8/949). En las publicaciones a

que tengan que insertarse por dos o más días, regirá Ja siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó .300 palabras: - Hasta Exce- Hasta Exce_ Hasta Excs-
- ' 10 días dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios o testamentarios ............. .......................
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. . %.
Remates de inmuebles .......................... ..................... .. ..

„ Vehículos, maquinarias y ganados . . ....................
„ Muebles y útiles de trabajo .......................... ..

Otros edictos judiciales .................................... ..
Licitaciones ............................................................ ............ ..
Edictos de Minas .................................................. ..
Contratos de Sociedades .................. ....................................
Balance ................................................................... .
Otros avisos ..................................................................    . =

■ - ----- ...----------------- - - -- 1 ll'll I ' ~ I I ■ I ITf--"l ---

. § $ $ $ $ $

15.— 1 .— cm. 20.— 1.50 30.— 2.—
20.— 1 .50 40.— 3’.— 60 — 4 i)

25.— 2.-7- 45.— 3.50 60>— 4 —
20.— 1.50 35.— 3.— 501— 3.50 ti

15.— 1 .— 25,— 2.— 35.— 3.— i«

20.— 1.50 35.— 3.— 50; — 3.50 Fw

25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4 — 9»

40.— 3.— ——• , “ ■- 11

30.— 2.50 »■■»»«-» . II *■ —. — —1 »>

30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5 — 99
20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4 —

Art. I9 -— Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.—— 
es los siguientes casos:

e
■ Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio

nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 1 7° — Los balances de las Municipalidades de

la y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 1 0 y 851 2 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951.
Art. I9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

50% el importe .de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día i9 del corriente.
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■ ÍS
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CESION DE CUOTAS SOCIALES:

N° 8566 — De la razínl social Romano' y Oñgañia
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N° 
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8569 — De la Federación de- Maestros Católicos. -
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8555 — De la Cía. de. Seguros La Regional...............
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AVISO 
AVISO
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V-L
1Z-

.... -<17;
17 á! 18

. .18.

-CJ8
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SECCION ■ -ADMINISTRATIVA

IEYES PROMTOGADfiS
LTY N9 1541

POR CUANTO:

de enseñanza especial, formados los alumnos 
en el patio principal-'del», establ^imienti',’” sé 
pronunciará, diariamente la siguiente oración 
al iniciarse las clases:

, n •-« ’ ■ • 1 ‘L

Allí todos los días se construye la 
Y’'en hombre de tu nombre, tierna 

del Renunciamiento vamos a hacer la 
d.e nuestras intenciones. ’

Patria.
Señora 
ofrenda

EL SENADO Y LA CAMARA DE .DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1’ — En todas, las escuelas de la 
provincia,- primaria, .secundarias o. institutos

He aquí a -tu niñez. Evita Mártir.
Junto a tu corazón y a tu recuerdo.
Por milagro del bronce,, tu nombre y la cam

pana vibran con un llamado maravilloso.
Y siguiendo una estela de azulada horizonte, 

niños de cuatro rumbos, han llegado a las' 
'aulas. . , -

Ofrecemos el - fruto de toda esta- jomado 1: 
Por
Por
Por
Por
Por
Por todo lo que hiciste, por nosotros tus. nf

amor a los pobres, 
santificada vocación de justicb:. 
permanente devoción de lealtad, 
preciosa sangre de tu sacrificio, 
luz de tu gloria.

tu 
tu 
tu 
la 
la

Gauchos.de
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'veintiséis días del mes de setiembre del áñó
. mil novecientos cincuenta y dos.

JAIME HERNAN FIGUEROA JESUS MENDEZ 
Presidente Presidente

RAFAELALBWO PALACIOS ALBERTO A. DIAZ 
Secretario Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION. PUBLICA

Salta, 10 de octubre de 1952.
■Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

publíquese, insértese' en el Registro de Leyes 
y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de .Despacho de Gobierno, Justicia ó I, Pública

fiós, los privilegiados de, la Nueva Argentina, 
Eva Perón, Juramos trabajar con ahinco.

Art. 2o — Declárase obligatorio el uso de 
distintivos con la efigie de la señora Eva Pe
rón ,para todo el personal directivo y docente 
de los establecimientos indicados en el artícu
lo anterior, durante las horas' de -labor y en 
'actos oficiales, el que se colocará sobre el pe
cho, en el costado izquierdo.

Art ‘3’ — Comuniqúese, etc.
Dada en -la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la provincia de Salta, a 
los veintiséis días del -mes de setiembre del 
añó mil novecientos cincuenta y dos.

o
JAIME HERNAN FIGUEROA JESUS MENDEZ 

Presidente Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
armando FALCON

Secretario • Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

Salta, octubre 10 de 1952.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

-comuniqúese, insértese en, el Registro de Le
yes y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
. ' A. N. Villada

- Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública 
*rn*

LEY N’ '1542

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
CON FUERZA. DE

LEY:

Artículo Io — -Modifícase el artículo 15 de 
ley número 780, de1 educación física, el que 
quedará redactado en la siguiente forma:

"Art. 15’ — Para atender los gastos que de- 
"mandé el cumplimiento de la presente ley, 
"créáse un impuesto que gravará toda- orden 
"de pago que sea abonada por las--siguientes 
'‘reparticiones: Tesorería General de la Pro
vincia, Banco Provincial de Salta, Dirección 
"General de Asistencia Médica, Banco de Prés 
"tamos y Asistencia Soc'al,' Administración de 
“Vialidad, Administración General de Aguas 

’"de Salta, Conseja General de Educación, Caja 
"dé Jubilaciones y Pensiones, Municipalidad 
"de -la Capital y toda otra repart’ción creada 
"o a crearse, impuesto que se hará efectivo 
■'‘por medio dé una estampilla que se fijará 
"inutilizándola, en cada una de dichas órde- 
“nes de’ pago, en el momento de abonársela, 
"de acuerdo. a la siguiente escala:

"aj de ¡¡J 50 a $ 100, una estampilla de $ 0.50 
m|n.

"b) de $ 101 a $ 250, una estampilla de $ 
1.00 m|n-.

"c) de más de- $ 250, una estampilla de $ 
0.75 m|n
por cada $ 100 o fracción.

. Art. 2’ —>• Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de 1.a Honora

ble lfeglalqtura .dé |c¡ Proylnsfá de Sáltq( q Jos

LEY-N0 1543

POR CUANTO:

EL SENADO Y.LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE .

LEY:
'i - .

Artículo 1’ — Acuérdase, a partir del día 
1’ de marzo de 1952, una beca de $ 150 m¡n. 
(ciento cincuenta pesos moneda nacional) men 
sueles, a favor de don Luis Casimiro, para 
solventar los gastos de manutención mientras 
duren sus estudios sscundarios 'en el Colegio 
Nacional de Salta.-

J, Art. 2o — El gasto que demande el cum
plimiento deja presente ley se tomará de ren- 
'tas generales con imputac'ón a la misma, has
ta tanto sea incluido en la ley de presupues
to.

Art. 3’ — Comuniqúese, etc..

Dada en la Sala de Sesiones de la Hono
rable Legislatura de la Provincia de Salta, 
a los veint cuatro días del .mes de- setiembre 
del año mil novecientos cincuenta y dos.

JAIME HERNAN FIGUEROA JESUS MENDEZ
Presidente Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO A. DIAZ 
Secretario Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, 10, de octubre- de 1952

Téngase por Ley de Id Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese. “

RICARDO J, DURAND 
Jorge Aranda .

Es copia:

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobiarhó, Justicia' ó I, Pública

1 ■ • • LEY N’ 1544 • •

POR, CUANTO:

EL SENADO .Y LA. CAMARA DE DIPUTADOS 
DE ’ LA PROVINCIA DE SALTA, -SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo Io — Autorízase al Poder Ejecutivo 
q adquirir, ’ para ser instalada en la Cárcel 
Peniteciaría y Utilizada como medio de apren
dizaje y labor de los penados, destinando el 
material elaborado a. viviendas populares, las 

1 máquinas y elementos necesários potra el mon
taje de una fábrica de bloques, tejas y tejue
las de hórm’gón.

Art. 2o — Destínase hasta la suma' de seis
cientos ' ra.il pesos moneda nacional (í> 600.000 
mjn.)', con que se amplía el renglón Inciso 8— 
Item 1 —Partida 28—. Apartado b)— Inversio
nes y Reservas del presupuestó de’.la Cárcel. 
Penitenciaría, vigente en el. presente año, 'aten 
diéñdose con rentas genérales, rubro ál ■ que 
se' imputará el gasto qUe 'demande la. adqui
sición e instalación de esa fábrica. , .

Art. 3’ — Comuniqúese, etc. . ,
Dada en, la Sala.de Sesiones de la-Hono-' 

rable- Legislatura -de. la Provincia de.-'-Saltá, á 
los veintiséis días del mes de-setiembre de 
mil novecientos -cincuenta y dos.

JAIME HERNAN FIGUEROA JESUS MENDÉ2
Presidente Presidente

I '
RAFAEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO A. DIAZ 

Secretario • Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, 10 de octubre de 1952.'

Téngase por Ley de la -Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, 'nsértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

- RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:- ° .
A. N. Villada

«ole « Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

. DECRETOS DEL PODER '
EJECUTIVO - ! ;

DECRETO N’ 2025—E.
Salta, octubre- 3 de 1952. -.
Orden de Pago N’ 438,. 

del Ministerio de Economía.
Expediente N° -.3081|F|52. . .
Visto este expediente en el que Fiscalía -de 

Estado, solicita ’ se liquide a su favor el im
porte de S 16.093.06, más los intereses corres.- 
pondiente al 9 % anual, que ascienden a la 
suma de $ '2.136.35 m|n„ a f'n de ser deposi
tados en el juicio. de expropiación de, los te
rrenos que forman -parte de la finca. “Enrique
ta" o ‘Ráncagua" de • propiedad del'señor We- 
lindo Toledo; y ■ ’

CONSIDERANDO:'
Que por decreto N? 3914 de fecha 2 dé no- 

^lenibré d@ .1950, se1 dispuso dicha expropiación

Sala.de


.PA&.-'S

como así también'la,'liquidación y pago a fa
vor de Dirección General de Inmuebles, de la 
suma dé $ 7.200.— m|n„ importe de la valua
ción fiscal.de los terrenos expropiados, y para 
ser depositados en consignación en 'el juicio 
respectivo;

Que en el juicio de referencia el señor Juez 
de l7 Instancia, p Nominación en lo Civil y 
Comercial, 
monto de

■ 23.293.06' 
dientes;

• ha decretado sentencia;: fijando el 
la indemnización en la 
m|n. más los intereses

suma de. $ 
correspon-

el "articuló, anterior-, con imputación’al -ANEXO 
I— INCISO IV— PRINCIPAL 2— PARCIAL h)— 
PARTIDA 2 "Defensas en diversos ríos de la 
Provincia",-dé la-Ley de ' Presupuesto en vigor.

Art. 3o'. — Comuniqúese, publíquese, el.

' RICARDO J. DURAND 
' ■ Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ .

Jefe3 de- Despacho del M. -de E. F. y O. Públicas

SALTA, 15 DE fiCTUBSE' DE. 1952 • . . BOLETIN ÓFICIAL .
' .General de - Arquitectura y ' Urbanismo eleva 
ja consideración y aprobación del Poder Eje
cutivo el presupuesto confeccionado para lá 

'refección a efectuarse eñ -el local de la Co 
¡misaría Ira. de.Policía, Capital, como.así tam 
[ bién la construcción de calabozos y sala dé > ' 
•detenidos el

> 21.583.84 m|n: incluido el 10% para ímprevis-
! tos; .

que .asc'ende . a la suma.de $•

Por 
duría

atgnto a lo informado por Contaello y 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:y atento a lo informado DECRETO N’ 2027 — E O

Salta, , octubre 3 de 1952, '
Orden de Pago N° 440.

del Ministerio' de Economía., 
Expediente N9 3041|A|52. 
Visto este' expediente en el que Administra

ción' de Vialidad de Salta solicita la provi- pa de detenidos, en el local que ocupa la Co 
sión de fondos para la atención de los gasto.
que <

■ - . - ■ cienda de Cachi, cqrisistentp en la' ejecución TIUN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PE
la suma de $ 18.229.41 (DIEZ Y OCHO MIL , .. ■' ' . . , : m?,7 v ___ „■ de un camino apertura y emparejamiento de SOS CQN OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS

_incluido el 10% para 
¡imprevistos; trabajos estos que deberán 'efec
tuarse por vía administrativa, en un todo de 
i conformidad a la' ley de la materia.

Art. 2o — Con intervención de Contaduría 
General dei la Provincia, páguese por Teso
rería General a iavor de DIRECCION GENE
RAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 21.583.84 (VEINTIUN MIL QUINIEN 
TOS OCHENTA Y TRES PESOS CON OCHEN- ■ 

ITA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO 
¡NAL) a f'n de que con dicho importe atienda 
; el pago que demande los trabajos menciona 
■ dos, con imputación al Anexo I— Inciso V—• ■ 

calles él que asciende a un- importe total de ifem j_  principal 2—
$ 60.025.47 .(SESENTA MIL TREINTA Y CINCO' 
PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ' 

. MONEDA NACIONAL), autorizándosele a la 
^m'sma a ejecutar dichos trabajos por vía ad 
, ministrativa.
I Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Teso
rería General a favor -de ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA, con cargo de opor
tuna- rendición de cuentas, la- sumpc de 60.Q35.47 

,$ (SESENTA MIL TREINTA Y CINCO PESOS 
■CON CUARENTA Y- SIETE CENTAVOS MONE 

. DA NACIONAL),, a fin de..que con dicho im- 
porte atienda el pago que demanden los ira 
bajos, cuyo ■ presupuesto se aprueba por el 
artículo anterior, con imputación al Anexo I— 
Inc'so I— Principal 2— Partida 26— "Expro-

Por 
duría

ello
General de la Provincia,

por Corita-

’El Gobernador, de la Proviricia; 

D E C RE T A :

l9 — Cori intervención de ContaduríaArt.
General de la Provincia, -páguese por Tesore
ría General a favor de FISCALIA DE ESTADO, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art.’
putos
General de Arquitectura y Urbanismo, para 

‘la refección y construcción de calabozos y sa

1? — Apruébase el presupuesto -y- cóm- 
métricos confeccionados por Dirección

• m'saría Ira. de Policía - Capital, el que as- 
demande lá urbanizacióri de lá finca Ha-• ciende a-un importe total de $ 21.583.84 (VEIN

DOSCIENTOS VE1NTIUEVE PESOS CON CUA
RENTA Y UN CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) a fin de que con dicho importe 'atienda 
el pago de referencia, con -imputación al Ane
xo I—■ Inciso I— Principal 2— Parcial c)— Par 
tida 30— "Expropiación terreno Finca Ranca- 
gua — Balneario" de la Ley de Presupuesto 
en vigor. ’ ¡

Art.' 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del-M. de E. F. y O. Públicas

calle, cuyo presupuesto asciende a la suma MONEDA NACIONAL) 
total de $ 60.035:47' m|n.; .

Por ello, -considerando • encuadrado el pre- I 
sénte caso dentro de las’ disposiciones del art.- 
30 dé la Ley de Contabilidad y lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art'. Io — Apruébase el -presupuesto con
feccionado por Administración de Vialidad de 
Salta, 'para la urbanización de la finca Ha
cienda' dé Cachi, consistente en la ejecución 
de un ..camino, apertura y emparsjamiento de

DECRETO N° 2026—E.
■Salta, octubre 3 de 1952.
Orden de Pago N9 439. . ¡

del Ministerio de Economía. |
Expediente N9 8-24|D|952. j
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la construcción 
de defensas sobre el Ríq, Vaqueros, cuyo pre
supuesto confeccionado por Administración 
General de Aguas de Salta, asciende a la 
suma total de $ 7.440.—; ' |

Por ello y atento lo. informado por Contada-, 
ría General,

Parcial a— Partida 
; "Construcciones, refecciones y moblaje en 
fictos fiscales", de la Ley de. Presupuesto 
vigor.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

1— 
edi 
en.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

• Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el Presupuesto confec
cionado por Administrac'ón General de Aguas 
de Salta, para al construcción de defensas 
sobre el Río Vaqueros, el que asciende a un 
importe total de $ 7.440.— (Siete mil cuatro
cientos cuarenta pesos moneda nacional), au
torizándosele a la misma a ejecutar dichos 
trabajos por vía administrativa.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia,- páguese por Tesore
ría General
NERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 7.440.— (SIETE MIL CUATROCIENTOS CUA
RENTA PESOS MONEDA NACIONAL), a fin de
que' con dicho importé atienda el gasto de Exp.diente N9 '992—A—32 
Jpp trabajos cuyépresupuesto'sé aprusfeqr por VJSTQ este expediente en el que Dirección

a favor de ADMINISTRACION GE

DECRETO N9 2029 — E
'Salta, Octubre 3 de • 1952
Orden ¿e Pago N9 442 
riel Miristerio de Economía
Atento lo dispuesto en el Art. 11° del de.

piación >sn General— Cachi— .Expropiación ,creto N9 1793 del 24 de se;tiembre ppdo.
Latifundios" de 'la Ley de Presupuesto en vi
gor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

' RICARDQ J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
• . •

DECRETO N9 2028 — E
Salta", Octubre 3 de 1952
Orden de Pago N° 441 
del Ministerio de Economía

El Gobernador de la Provincia

D É C R E T Az:

Art. I9 —. Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tésore 
'ría General a favor de la HABILITACION PA 
GADORÁ DE LA DIRECCION DE ESTADISTI
CA, INVESTIGACIONES ECONOMICAS Y 
COMPILACION MECANICA, con cargo de. 
oportuna y documentada rendición de cuentos 
la suma de $ 100.009 (CIEN MlL-PESOS MO
NEDA NACIONAL), a fin de que con dicho 
importe atienda Ios gastos que demande la 
rea’izacíón de las tareas censales agrópecua 
rias,

Art, 2° • — EJ importe qiAp ae dispono

fiscal.de
suma.de
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dar por él • artículo anterior se atenderá de 
RBNTAS GENÉRALES, con imputación al decre 
to N9 1793 del 24 de setiembre del corriente 
año. ■

Ar.t. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
• Pedro Andrés Arranz ~

Jefa de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

VISTO este expediente en - el • que. Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo eleva' 
para su liquidación y pago planillas de suel 
dos y aumentos' correspondientes al’ mes de 
setiembre ppdo., del personal supernumerario 
que presta servicios en ésa. Repartición, las 
qjie ascienden a un importe 'total de $' 15.389; 
y atento'lo informado por Contaduría General,

Gobernador de la Provincia
D.ECRÉ.TA(:

Visto, este' expediente en; el que - Administra- 
ción de Vialidad de Salta eleva para su aproba' 
cien y pago el Certificada N° 18— Parcial, co
rrespondiente a las, obras de pavimentación de 
esta- ciudad capital, emitido por dicha. Reparti
ción a. favor del Contratista señor Pedro Botella, 
por la suma da S 378.985.20; y atento lo infor
mado por Contaduría 'General.

El Gobernador da la Provincia

DECRETA:
Art. I9 — Por Contaduría General de la 

Provincia, transfiérase del ANEXO I— INCISO 
I— PRINCIPAL 1— PARCIAL a)— PARTIDA 4 
"Rosario de la Frontera - Escuela", la suma 
de $ 2.065 m|n. (DOS.MIL SESENTA Y CINCO 
PESOS MONEDA NACIONAL), para, reforzar 
el crédito de la PARTIDA 3 "La Merced - Es 
cuela Mariano Boedó", ambas de la’ Ley de 
Presupuesto en vigor. ■

Art. 2o — Con intervención de Contaduría 
General dé la Provincia, pagúese por -Tesore 
ría General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO; con car 
go dgj oportuna •rendic'ón de cuentas, la su 
ma de $ 15.389 (QUINCE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA .Y NUEVE PEGOS MONEDA NACIÓ 
NAL), a fin de que con dicho importe haga 
efectivos los sueldos y aumentos de las pla
nillas de referencia, con imputación a la Ley 
de Presupuesto en vigor, -en la siguiente for
ma y proporción: '

ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL I— 
PARCIAL a)— PARTIDAS:. .

N9 3 "La Merced - Es
cuela ■ Primaria" ••••.. $ 2.065.— 

N9 5 “'San'Carlos, - Es
cuela Primar'd" .......... „ 2.850.50

N° 6 "Seclantás - - Es
cuela Primaria" .......... 4.282.50

N9 7 "Molinos - Escue
la Primaria" -•............... ,,2:571.50 $ 11.769.50

DECRETO N9 2030 — E
Salta, Octubre 3 de 1952
Orden de Pago N° 443 
del Ministerio db Economía 

Expediente N9 2845—M—952
Vi(STO este expediente por el que Dirección 

General de; Arquitectura y Urbanismo eleva 
para su aprobación y pago Certificado N9 16 
Final, de la obra “'Escuela Dr. Facundo de Zu 
viría de Cafayate", el que fuera 'confecciona
do en la misma a favor del Contratista señor 
Vicente Moncho Parra, por la suma total de' 
$ 163.268.42;

Por ello y. atento lo informado por Contada 
ría' General, •' , , <

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io —■ Por Contaduría General de la Pro 
vi'ncia transfiérase ' del Anexo I— Inciso I— 
Principal 1— Parcial 'c)— Partida'5 "Embarca
ción— Mercado Frigorífico", la suma» de pesos 
$ 163.268.42 m[n. (Ciento sesenta y tres mil do- 
cientos sesenta y ocho pesos con 42|100 m|n.), 
para reforzar el crédito del Anexo I— Inciso 
I—< Principal 1— Parcial a)— Partida 1 "Cafa 
yate— Escuela F. de 'Zuviría", ambos de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

-Art. 29 — Apruébase ' el Certificado N9 16— 
Final dé la obra "Escuela Primaria Dr. Facun 
do de Zuviría" de Cafayate, emitido por Di
rección ' General. de Arquitectura 'y Urbanismo 
a favor del Contratista Vicente Moncho Parra, 
por un importe total de $ 163.268.42,

Art. 39 — Con intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de 
la Provincia a favor del Contratista VIGENTE 
MONCHO PARRA, la suma de $ 163.268.42 

' (CIENTO SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS CON 42[10Ü MONE 
DA NACIONAL), en. cancelación del Certifica 
do cuya aprobación se dispone por el' artícu 
lo anterior, con imputación al ANEXO' I— IN-

■ CISQ I— PRINCIPAL .1— PARCIAL a)— PAR 
TlDA • 1 "Cafayate - Escuela F. de Zuviría" de 
la Ley de Presupuesto en vigor.»

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese

. ■ RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

£s copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2031 — E
¡Salta, Octubre 3 de 1952
Orden de' Pago N° 444
del Minisí rio de Economía

Expediente N9 554MV-W k

Art. Io — Apruébase el Certificado N° 18— 
Parcial de. las obras de pavimentación de esta 
ciudad cápifal, emitido por Administración,1 de 
Vialidad de Salta a favor del Contratista señor 
Pedro' Betellá, por la suma de $ 378.985.29 mln.

Art. 2° — Con intervención da Contaduría Ge
neral, pagúese por Tesorería General -a. favor de 
ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $.378.995.29 (TRESCIENTOS SETENTA Y-OCHO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO' PESOS 
CON 29|1ÜO' MONEDA NACIONAL), a fiñ de qu’e 
con dicho importa'proceda a la cancelación del. 
Certificado .cuya aprobación- se dispone por el 
artículo anterior, con imputación al ANEXO!’ I— 
INCISO II— ITEM 2— .PRINCIPAL I). PARCIAL b) 

.— PARTIDA Ü "Pavimento — Capital", de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art-3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

-•RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena-

Es copia:•' .
-. . PEDRO ANDRES ARRANZ '

Jefe' de Despacho del M. de E.' F, y O. Públicas

ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL I— 
PARCIAL c}~

N9 3 "Campo Quijano -
Mercado Munic. tipo A $ 1.354.50

N° .5 "Embarcación -.Mer
cado Frigorífico ••.... „ 755.—

N9 6 “R. de la Frontera
Mercado Frigorífico .. 755.— .$ 2.864.50

ANEXO I—" INCISO ni— PRINCIPAL 1'— 
PARCIAL .a)'— PARTIDA:- '

N9 1 "Capital - Balnea
rio Río Arenales” • • $ 755.— $ 755.—

TOTAL .................. $ 15.389,—

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

' RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena1

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto, N° 2032—E.
■ Salta,’ Octubrc( 3 de 1952. 

Orden efe Pago N°.445, 
del Ministerio, de .Economía..

'Éxp=díene N° 2Í2O|A|952(. ■

Decreto N° 2033—E.
Salta? Octubre 3 de 1952.
Orden (de Pago N° 446,

del Ministerio de -Economía.' ■ ’• - - . . . '
¿Expedienté ,N° 5051|A|952.

Visto este ..expedíante en'el que Admin’stracióa 
de Vialidad de Salta. eleva para su aprobación 
y pago Certificada-N° 2— ■ Parcial, correspondien 
te a obras de pavimentación ejecutadas en la 
ciudad da Oran, por la Empresa. Constructora 
Conrado) Marcuzzi S. R. L., el qua asciende a. la 
suma de $ 109.205.45;

■Por ello y atento a Jo informado poí Contadu
ría General, • •

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art? Io — Apruébase el * Certificado N0, 2— 
parcial, correspondiente a obras de pavimentación 
■ejecutadas en Ja .Ciudad da Orón, y emitido por ' 
Administración de Vialidad/ de Salta a favor de 
la Empres'a Constructora Conrado Mafcúzzi S. R. 
Ltda., por un importe total de $ 109.205.45?

, Art. 2o — Con intervención de Contaduría Ge
neral dá la Provincia, pagúese. por- Tesorería Ge' 
nqral a favor de ADMINISTRACION DE VIALIDAD " .
DE SALTA, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas la. suma de $ 109..205.45 m|n. (CIENTO 
NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS CON 
45|100 -MONEDA NACIONAL), -a fin *:dé que con 
dicho importé proceda' a cancelar el Certificado 
cuya aprobación se dispone por el artículo ante
rior; con imputación, al ANEXO ' I— INCISO! II— - •
ITEM'2— PRINCIPAL 1— PARCIAL b)— -PARTI- 
©A 1 '’3?qvimerito§-— Qxáñ—i Pavimenta- — ÉfonnV
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gón'-si'n armar",. de la Ley de 'Presupuesto ¿n-'vi
gor. ' •

Art: ’ 3» r Comúhíquésé; publiques»; etc.

RICARDO J. DURÁND ’ 
Nicolás Vico Gimem

Es copie:
: PEDRO ANDRES ARRANZ , .

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N° 2034—E.
.Salta, Octubre 3 de 1952..
Orden de Fago N° 447,

del Ministerio .de Economía. ’
Expedi-étote N° 4084|B|952.
Visto este expediente en el que Direcciórí Ge

neral de Arquitectura, y Urbanismo eleva para 
■ su aprobación pago del Certificado Único, por 

trabajos adicionales de pinturas y revoques en 
la obra “Mercado Municipal de Rosario def la 

. Frontera”, emitido en la misma a favor del Con
tratista señor’ Carlos Bombelli, ’por la suma tó- 

' .tal de $ 20.079.08;

Por ello
Gs(neral,

y atento lo iafonnada por Contaduría

Gobernador de la Provincia.
■ DECRETA:

Art. Io* — Apruébase el Certificado Unico por 
•trabajos adicionales de -pinturas y revoques en 
la obra “Mercado Municipal de Rosario de la 
Frontera", emitido’ por Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo a favor del Contratista 
señor Carlos Bombelli, por la sumó total de $ 
20.079.084,

Art. 2° — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge
neral a favor del Contratista señor CARLOS BOM- 
BELLI, la suma de- $ 20.079.08 (VEINTE MIL SE
TENTA Y NUEVE PESOS CON OSjlOO MONEDA 
NACIONAL); en cancelación del Certificado cuya 
aprobación se dispone por él artículo anterior, 

1 con imputación al ANEXO I— INCISO I— PR1NCI 
PAL 1— PARCIAL'- c)—- PARTIDA 6 “Rosario de 
la Frontera— 'Mercado Frigorífico", de la Ley de 
Presupuesto en vigor. ;

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. '

' RICARDO J, DURAND’ 
Nicolás Vico Giména

te año,-y'itó úsúi;dé lá'facultad que'fe'confiere 
®1 áTt 46'dé- la ie(y,'774; - ■ - ’"

. El Gobernador ■ da la Provincia 
: DE C.R E T A : ' . '

Art, 1° —, Apnrebdse ía Resolución N° 1197— 
I— (Acta N° 60) do focha 25 de setiembre del' 
corfienfér'añóá dictada-por lá H./Júntá de Adminis
tración, de. la Caja de t jubilaciones y Pensiones 
dei l'a Provincia de Saítá, cuya parte dispositiva 
establece:

“Io'—• ACORDAR a la Maestra de la Escuela 
M. J. Saravia, dependiente del Con&rjo General 
de Educación de la Provincia, señorita YOLAN
DA DI ROCCO, jubilación ordinaria anticipada 
de conformidad a las'disposiciones del-Art. 37 I 
dp ’a Ley 774 reformado -por Ley 1341, con un 
haber, básico jubilatprio de QUlNENTOg ,VEIN
TE PESOS . CON TREINTA ■ Y' SIETE' CENTAVOS 
($ 520.37) MONEDA NACIONAL a. _liquidarse! 
desde la fecha; en que déje de-prestar servicios 
con más. los aumentos' fijados por Ley .954 y De
cretos complementario^. . '

"2o — Formular, cargos ',a doña YOLANDA DI 
ROCCO y al Consejo. G-einerálfede. Educación de 
la Provincia por ’las sumas .de UN. MIL-'SEISCIEN
TOS SETENTA PESOS COTÍ SESENTA Y CINCO . 
CENTAVOS (S f.670,65) MONEDA NACIONAL y i 
TRES MIL TREINTA' Y SEIS .PESOS CON CUATRO : 
■CENTAVO^ ($ .3.036.04) MONEDAr NACIONAL 

respectivamente, en concepto de diferencias' de 
un mayor aporte de conformidad, a lo dispuesto' 
par el art. 23 de la L'íy 774, los que serán aten- i 
didos con el producido^ adicional' establecido por 1 
el art. 17—- Ines. 4) y 10] de la citada Ley". 1

Art. 2o. — Comuniqúese, ‘ publíquese, etc. I

RICARDO J, DURAND 
Nicolás Vico Giména

Es.copia: . ' ’ •
PEDRO ANDRES ARRANZ'

Jefe de Despacho del M.-de E. F. y O, Públicas
— _ . .

Es copia: 
■PEDRO ANDRES ARRANZ

■Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N° 2035—E.
Salffa, Octubre} 3 de 1952. ' i

. Expediente N° 5277|D|52.
Visto estas actuaciones en' las que la Maestra 

dd. la Escuela I. Saravia, dependiente del Cbn- 
s-efjo General de Educación de la Provincia, se
ñorita YOLANDA DI- ROCCO, solicita jubilación 
ordinaria anticipada. de conformidad a las dis
posiciones del art. 37 de la Ley 774’ reformado 
■por Ley 1341; y

CONSIDERANDO: . .

Qué la:-H. junta' dd Adihinistración de la Ca
ja de, Jubilaciones y Pensiones de la' Provincia 
de Salta, mediante Resolución N° 1197—J— (ac
ia N°- 60) acuerda el benefició solicitado por'en
contrarse la recurrente comprendida eh las dis
posiciones de la Ley de la materia,

P.or ello, y atentó' ai "dictamen dei señor Fiscal 
d? Estadd.'^e' fe&há'29 de fsétieñtór'e coiifesV

" maniliestá.que na 'tiene observación alguna qué 
'"formular a lo* solicitado; dándose' cumplimiento 
" en seta forma a lo- establecido en él' Art. 350 
" inc. a), del Código de Aguas;' Que en virtud 
" de la auorización cantárida mediante 
" clon N° 423 diciada por el H. Consejo

DECRETO N° 2033-E. .
Salta, Octubre .3 de 1952'. 
Expediente N° 2485ÍPU952.
VISTO este expediente mediante--eí cual, la In

tervención de. la Administración General de» Aguas 
de Salta, eleva a consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo Resolución "N° 733, dictada- en fe
cha Ip de septiembre! ppdo.;

Por ello y atento--al. dictam-etn de Fiscalia .de 
Estadd de fecha 26 de setiembre del año en-cur
so a fs. 23, • ' '

El Gobernador de' la Provincia
í DECRETA:'

| Art. Io — Apruébase) la Resolución N° 733 dic
tada en fecha ,1o de septiembre ppdo., por la 
Intervención de la Administración General' de- A- 
guas de Salta cuyo texto e^ -si siguiente:
" Resolución N° 733 — Expié; N° l¡2413|4fi. — 
" ISABEL A. PETKNAS DE PEREZ, solicita recor 
" nocimiénto concesión - agua pública. — VISTO 
" este expediente-por intermedio del cual la. se- 
" ñora Isabel A. Petanás de. Pérez solicita; el re- 
" conocimiento de una concesión de agua para 
" irrigar sii propiedad denominada “Lote 4 San- 
" ta Isabel", cataslrada bajo! los Nos. 621 y- 626,

Resolu- 
. de esta 

Administración,. con fecha 20[IIII52, se ha pro
cedido .a,la ’publicqció-n "de-' edictos en los dia
rios de estq capital, cuyos sjemplqrés corren 
agregados al expediente .respectivo', sin qué ello 
hubiera dado lugar a oposición de terceros. Por' 
todo ello, atento cd dictamen producido por 
el Cu-srpd de Abogados del Estado y a lo .ma
nifestado por la División Abastecimiento-de Po- 

' Elaciones, en uso- de las facultades que le .con- 
’ fiera el Decreto N° 12.476, EL INTERVENTOR 
' DE A G. A. S., RESUELVE: 1° — Elevar el 
’ presente esroedi-ssite N°- 12413|48 al Poder Eje- 
' cutivo .por conducto-del Ministerio de -Econo- 
' mía, Finanzas y Obras Públicas, 
’ que por 'su' intermedio se- apruebe 
'■miento de. una concesión; de agua 
' denominado (1)_ LOTE 4 SANTA 
' cgtastrado bajo los Nos. 621. y 626, 13} ublcádo. 
' en -Fulares, Departamento de 
' piedad de 
' PEREZ ,(5) para irrigar, (6) con un caudal de 
' dos .litros, 
' do, (7) a
' acequia de su! propiedad, (9) con carácter per-' 
' manente y á perpetuidad, (10) para riego de' 
' una- superítete de cinco hectáreas. En époécf de 

j " estiaje, la propiedad de relereiicia tendrá de- 
i " reáho a un turna de veinticuatro horas ein ci- 
r " dos de cinco días’,- con la doceávtí parte -deT 

" caudal total del mencionado río, excluyendo el 
" derivado» por la Dirección General de Aguas y 
" 'Energía-.Eléctrica.  ....................   • ■...........
" 2o — Dejar1 -establecido que por no tenerse los 
" aforos definitivos del rio a que se refiere la 
" ponces’ión a reconocerse en el presente expe- , 
" diente, la cantidad a concederse queda sujeta 
"a la efectividad . de-caudales del rio, en las 
" distintas -épocas del año, dejando a salvo por 
" lo. tanto la responsabilidad legal y. técnica de 
" las autoridades- correspondientes de la Frovin- 
" cía que oportunamente determinarán. para cada . 
" época los .caudales definitivos en virtud?de-las 
" facultades. que 'confiere el Código de Aguas,
" 3o — La, concesión reconocida en la . presenté 
" resolución, es con las reservas ’ previstas en 
"lea artículos 17 y 232, del Cód'-gp de Aguas.

Art. 2o. —

aconsejando 
el reconocí- 
ai inmueble 
ISABEL, (2)

:h!coana,. (4) pro 
la sEñorq ISABEL' A. PETARAS DE

sesenta y dos centilitros por segün- 
derivar del Río Pulares,- \8) por -la-

Comuniqúese, -publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND. 
. Nicolás Vico Giména

Es copia: 
PEDRO

Jefe de Despachó del M. de E. F. y O. Públicas
ANDRES ARRANZ

DECRETO N° 2037-E. / . ‘
Salta Octubre 3 de’9S2.
VISTO las presentes - actuaciones en las. que 

Dirección General de Estadística, Investigaciones 
Económicas, y Compilación. Mecánica, solicita au
torización para adquirir de la íiimq Francisco 
Moscheiti y Cía., los-repuestos necesarios para 

‘los arreglos que <ss efectúan en el vehículo de 
propiedad de la misma- en los talleres de Admi
nistración de Vialidad de Salta, los que importan , 
__ _____ _  ____ —, como así también el. gasto 

.. .. |’'de $ 40.—, poi¡ rectificación de frenos'-eñ el
siaerando: Que lá recurrente ha dado cumplí- | ejecutados por la 'firma Gaudelh y Deíla 
miento a todos, los requisitos establecidos en el jtagione- ! - :
Código de Aguas; Qué á pedido dé’esfá Ádmi- i - .... / -
nisfrctelón, ls Intendencia d.e Ágtfds'teepectlva I Por eUe( ........................................................ _•

'' ubicada en Putares, Departamento de Chiccana, | j suma $612 
" con una superficie bajo riego ‘de 5 Has, y Con- i
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CONSIDERANDO:.- ■ •

Que pon las mismas razones, la Repartición se 
halla «n condiciones de seguir el orden normal 
de su desenvolvimiento administrativo y funcio
nal;

Por- ello, '

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Levántase la intervención dispuesta 
al Administración General de Aguas de Salta, por 
Decreto N° 12476, de fecha le de abril del corrí en 
te año, y danse ■ las gracias al se-ñcr Interventor 
Ingeniero I. Ricardo Sosa, por los servicios pres
tados.

Art. 2o — Desígnase Presidente ael Consejo 
de Administración General .de Aguas do Salta, 
en. comisión ¡hasta tanto el H. S-sinadp otorgue 
cu acuerdo, al Ingeniero RODOLFO EDUARDO 
ROLDAN. • • _

Art. 33 — Reintégrase al Ingeníelo J. RICARDO 
SOSA, a su cargo de Tefe de División Electricidad 
de Administración General de Aguas de Salta.

Art. 4o — Comuniqúese, publiquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: 
PEDRO. ANDRES ARRANZ 

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

•óFieut'

' .El Gobsinador de la Proviacid >

DECRETA:
)

Art. 1° —\ Autorizas® a DIRECCION GENERAL 
DE ESTADISTICA, INVESTIGACIONES ECONOMI
CAS’ Y COMPILACION MECANICA, g adquirir de 
iq firma Francisco Moschetti yj Cía.,, los repues
tos necesarios para loa arreglos del vehículo al 
servicio de la misma, poij un importe total de S. 
612.— (Seiscientos doce pesos moneda nacional), 
como así tgmbién abonar a la firma) Gaudejli y 
Dolía Ragione, la suma de $ 40.— (Cuarenta 
pesos m|n.), por el concepto arriba expresado 
con imputación al ANEXO D— INCISO IV-— OTROS 
GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 8—Orden 
dq Fago Anual N° 17, d®. la Ley de Presupuesto 
va vigor. '

Art. 2o — Comuniqúese publiques® ote.—

RICARDO J. DURAN© 
Nicolás Vico Gimena 

sspia;

PEDRO ANDRES ARRANS
Jefe de Despacho' del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2038-E.
Salta, Octubre 3 de 1952.
Expediente N° 2987|E|1952. “
VISTO este expediente en el que Dirección de 

Estadística, Investigaciones) Económicas y Compi
lación Mecánica, solicita la impresión de 65.060 
boletasi para eü cobro de la contribución territo
rial de!) año 1952; atento a que del concurso de 
precios convocado por Dirección General de Su
ministros del Estado, resulta más conveniente el 
presupuesto presentado potl log Talleres Gráficos 
"San Martín",

Por ello y teniendo en cuenta lo informado por 
Contaduria General,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1° — Adjudícase a los TALLERES GRA
FICOS SAN MARTIN, con destinó a Dirección de 
Estadística, Investigaciones Económicas y Com
pilación Mecánicai la impresión de. 65.000 boletas 
’de Contribución Territorial— Año 1952— de acuer 
do a' Ja muestra agregada' al expediento del ru- 
brd y ál presupuesto presentado, en la suma total 
de $ 2.916.— (DOS MIL NOVECIENTOS DIECI
SEIS PESOS M|N)’, que sé liquidará y abonará 
q favor del¡ adjudicatario en oportunidad en que 
dicha provisión se reciba a satisiacción; con im
putación al( Anexo D— Otros Gastos— Inciso VI— 
Principal a) 1— Parcial 47 de la Ley de Presu
puesta en vigor— Orden de F'ago N° 7.

Art.-2ó. — Comuniqúese, publiquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

És copia: '

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Oficial Mayor M. de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 2039-E.
Salta, Octubre 3 de 1952.
Atento a que han desaparecido las causas que 

dieron lugar a la intervención a ¡Administración 
General de Aguas de Salta, dispuesta por Decre
to N° 12476 ,ds tocha 16 do abril del corriente 

ción N° 1.214-J—1 (Acta NQ 60) en cuanto a la 
forma de atenderse los cargos formulados en la 
misma". ,

Art. 2° — Comuniqúese, Publiquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia: -
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO TJ° 2041 -E.
SaltOj Octubre 3 de 1952. 
Expediente N° 5280|L[1952.
VISTO estas actuaciones en el que la Regento 

de la Escuela def Cafayate dependiente del Cpnse 
jo General de Educación de la Provincia, doña 
MARIA ELÍSA PAZ DE LOPEZ, solicita jubilación 
ordinaria! anticipada de conformidad a las dispo- 
posiciones del art. 37 de la Ley 774 reformado 
por Ley; 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Salta, 
mediante Resolución Na 1.217-J. '.'Acta N° 60) 
acuerda el beneficio solicitado por encontrarse la 
recurrente comprendida en las disposiciones de la 
Ley d>= la materia;

Por ello, y atento al dictamen dél señor Fiscal 
de Estado que- corro a fs. 24, y en uso de la 
facultad que le confiere el Art. 46 dé la Ley 774,

’ El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1°( — Apruébase la Resolución N° 1.217-J. 
(Acta N° 60) de fecha 25 de septiembre del co
rriente año, dictada por 1c? Junta Administradora 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva esta
blece:

"Art. 1° — ACORDAR jubilación ordinaria an
ticipada de conformidad 'a las disposiciones del 
art 37 de la Ley 774, a la Regante de la Escuela 
dé Cafayate dependiente del Consejo General de 
Educación,- de la Provincia, doña MARIA ELISA 
F'AZ DE LOPEZ, con un haber básico mensual Jé 
SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS CONÍ SETENTA 
Y NUEVE-CENTAVOS (S 621.79) MONEDA NACIO
NAL a liquidarse desde' la fecha en|- que deje 
de prestar servicios con más los aumentos previs
tos por Leyi 954 y Decretos complementarios.

"Art. 2° — Mantener los dispuesto por Resolu
ción N° 1.216-J. (Aata N° 60) en cuanto a la for
ma de atenderse los cargos formulado^ en la mis
ma.

Art 2d. — Comuniqúese, publiquese, etc..

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
. PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas ■

DECRETO N° 2040-E.
Salta, Octubre 3 de 1952. 
Expediente N° 5222¡A|1952. 
VISTO estas actuacianesi en el que la Direc

tora de la Escuela Justo José de Urquiza, depen
diente del Consejo General de Educación de la 
Provincia, doña ILDÁ ALEMAN solicita el benefi
cio de una jubilación ordinaria anticipada de 
conformidad a las disposiciones del Art. -37 de 
la Ley 774 reformada pot)/ Ley 1341, y,

CONSIDERANDO:

Que la H. Junia Administradora dq la ,Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal
ta, mediante Resolución N°.1.215-J. (Acta N° 60) 
acueirdd¡ el beneficio solicitado por encontrarse la 
recurrente1 comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado d= fecha 20 de septiembre próximo pa
sado ratificado a fs. 24 y en usd de, la facultad 
que lej coníiere el Art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

- Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1.215-J. 
(Acta N° 60) de fecha 25 de sepiembrá del corrién 
te> año, dictada por la H. Junta Administradora 
de Id Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva establece: 

"Art. Io — ACORDAR a la Directora de la1 Es
cuela Justo José de Urquiza dependiente del Con 
seja General de Educación de la Provincia, se
ñorita ILDA ALEMAN, el beneficio de una jubila
ción ordinaria anticipada de conformidad con las 
disposiciones del artículo, 37 de la Ley 774 re-, 
formada por Ley 1341 con un haber jubilatorio 
básico mensual de OCHOCIENTOS ONCE PESOS 
CON SETENTA CENTAVOS (S 911.70) MONEDA 
NACIONAL, a liquidarse desde la fecha en que 
deje' de prestar- servicios con más los aumentos 
fijados por Ley 954 y -Decretos complementarios. 

-. "$yt,-2® Mantener.-lg-.dispuesto-ppr.,Resí>ltir

DECRETO. N° 2042-E.
Salta, Octubre 3 de 1952.
Expediente N° 5236—0—952.
VISTO' el concluso de precios realizado por Di

rección General de Suministros par la provisión 
de formularios de “-Actas dsi Denuncia" y "Pane 
Diario de Inspección", con declino a la Oficina de 
Contralor- de Precios y Abastecimiento; atentó a 
Ja conveniencia dé las -písrigs- -prPsentgdao -por
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" su control .como ser horas! extras, jornal-a dea- 
tajo, mensualizados u otros conceptos.

"3° — Dichos reconocimientos comprenden las 
obras de pavimentación de los pueblos ¡de cam- 

" paña Que se encuentran éri ejecución y a oje- 
" cutaroe, las quet se encuentran 'contratadas por 
" la Empresa' Constructora Conrado Marcuzsi S. 
" Resp. Ltda. con esta Administración".

Art. 2° — Comuniqúese, Publiquen», etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

las timas ÍPqratz yí Riva y Talleres Gráficos San. 
Martín, y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Ar. Io — Apruébase el concurso de precios rea
lizado por Dilección General dé Suministros, para, 
la provisión d? formularios de "Actas de Denun
cia." y "Parta Diario de Inspsjcción", con destino 
g la) Oficina de Contralor de Precios y Abasteci
miento.

Art. 2o — Adjudícase a la firma/ PARATE y 
RIVA de esta Ciudad, la provisión de 100 talo
narios de 50 hj. trip. perforados de “¡Actas de 
"Denuncia", de conformidad sn un todo a la pro
puesta presentada, con destino a la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimiento, por un im
porte total de $ 998.— (Novecientos noventa y 
ocho pesos moneda nacional).

Art. 3“ — Adjudícase a TALLERES GRAFICOS 
SAN MARTIN, la provisión co ndestino a la Ofi
cina de Contralor de Precios y ’ Abastecimiento 
d$ 50 talonarios de 100 hojas c|u. de "Parte Diario 
de Inspección", de conformidad en un todo a la 
propuesta presentada, por un importe total de $ 
242.—« (Doscientos cuarenta y dos pesos mone
da nacional).

Art. 4o — El gasto que se autorizad por el 
presente decreto se liquidará y abonará a favor 
de las firmas adjudicatarios, en oportunidad en 
que dichas provisiones se reciban a satisfacción, 
con imputación al ANEXO D- INCISO I- ITEM 5’ 
OTROS GASTOS—) PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 47 
de la Ley de Presupuesto en vigor— Orden de 
Pago Anual N° 9. \l

Art, 5o — Comuniqúese, publíquese, etc. —

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2043-E.
Salta, Octubra 3 de 1952.
Expediente N° 5565|A|1952.
VISTO este expediente en el cual Administra

ción de Vialidad de Salta, eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo, la Resolución 
N° 546, dictada por el H. Consejo de( Pavimen- 
tacióii de la misma, recaída en Acta N° 99 del' 
24 de septiembre ppdo.;

Por ello4

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Ia —- Apruébase la Resolución N6 S46, 
dictada por el H. Consejo de Pavimentación de 
Administración de Vialidad de Salta, recaída en 
Acta N° 99 del 24 de septiembre ppdo., cuya 
parte dispositiva dice:

" lí — Reconocer ad-refenendum del Poder Eje’ 
“ cutivo, a la Empresa Constructora Conrado Mar- 
" cuzzi S. Resp. Ltda., en concepto de aumento 
" de jornales de( $ 12.50 a $ 23.50 m|n„ el por- 
” cenfaje de 20,27% desde el 1° de marzo de 
" 1952 y efn el que están incluidos mejoras socia- 
" les, que deberá efectuarse a los certificados de 
“ obras y quet será a cargo de los; propietarios 
" frentistas.
"2° — Para este prefijados porcentaje se con-

■ " sidera incluido todo reclamo por mayor costo 
" de mano de obra, ya seat ésta realizada por 

‘. " jornales controlables p equeltoa ééegpgn g 

DECRETO N° 2044-E.
Salta, Octubre 3 de 1952.
Expediente N° 5483|A|1952.
VISTO este expediente mediante, el cual, lá 

Intervención de la ADMINISTRACION) GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo, un Iegajo( de' 
catorce resoluciones, numeradas del 766 al 779 in
clusive, correspondiente a asunto^ varios dicta
das con fecha 4 y 5 de septiembre, próximo pa
sado.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° —Aproábanse las resoluciones numera
das del 766 al 779, dictadas por la Intervención 
de la ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA con fechas 4 y 5 de septiembre, pró
ximo pasado, correspondiente ai asuntos varios.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

i 'efe de Despacho del' M. de E. F, y O. Públicas

una, durante- el' mes. de agosto ppdo.-, por ol au
xiliar 1° (Inspector) don Ricardo Rivero;

■ Por ello, y atento a Iq informado por Conts-' 
‘duría General de lá Provincia,

El Gobernador, de la Provincia
’ ' DECRETA:i .... .

Art. ■ 1° — Reconócetnse log servicios prestados 
durante el mes de agosto ■ ppdo., por el • señor 
RICARDO RIVERO, en su,1 carácter de auxiliar 
1° (inspector) de( la Oficina de Contralor dd Pre
cios y Abastecimiento; debiendo liquidarse? opor
tunamente a ñu favor en retribución de Iob mis
mos, la suma de) $ '755.—' (SETECIENTOS CIN
CUENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 2° — El importe de los haberes recónocidbs 
por el' artículo anterior se imputará en la oi- 
guiepte) forma y proporción: 
Anexo D— Inc. I— Item V— G. P.
Part. Princ. a) 1— Parcial 2|1— $ 500.—
Anexo D— Inc. I— Item V— G. P.
Part. ’ Princ. e) 1— Parcial 1— „ ' 55.—
Decreto Acuerdo 6417|51 ■„ 100.—
Decreto Acuerdo 13271(52 „ 100.—

1 TOTAL ...................... $ 755.—

Aró- 3o. — Ccunuñíqueee, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 204S-E.
Salta, Octubre 3 de 1952.

■ Expediente N° 5537|A|1952.
Visto este expediente en el cual Administra

ción General de Aguas de Salla, eleva a consi
deración y aprobaciórii del Poder Ejecutivo, las 
resoluciones Nos. 856 al 868 y 870 dictadas por 
la misma;

Por ello,

El Gobernados' de la Provincia 
DECRETA:

Art, 1°. — Apruébense) las Resoluciones Nos. 
856 al 868 y 870 dictadas por Administración 
General de Aguas de Salta, en fechas 12 al 17 
de septiembre del año ew. curso.

Art. 2° — Comuniqúese, Publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

(efe de Despacho del M. de E. F. y O, Públicas

DECRETO N° 204S-E.
Salta, Octubre 3 de 1952.
Expediente N° 5112|R|52.
VISTO este expediente en el que Id Oficina 

de Contralor de Precios y Abastecimiento solicita 
Sé ¡topQifogCda feii sorviclp* ^tcdea 'sri fe w-

DECRETO N° 2047-E. '
Salta, Octubre 3 de 1952.
Visto -la renuncia presentada,

El (Sobornador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Acéptase la renuncia presentada por 
el señor EUGENIO ROMERO ,al cargo de Presiden
te del Instituto Provincial de Seguro;,) y se le 
dan lad gracias por los servicios prestados.

Art. 2° — Desígnase interinamente, y hasta 
tanto se nombre titular. Presidente del Instituto 
Provincial' de Seguros ql señor Presidente de) la 
Contaduría General de la Provincia Contador ,don 
RUBEN CARDON. ;

Art. 3a. — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2048-E.
Salta, Octubre 3 da 1952.,
Expediente N° 5328—M—52.
VISTO este expediente en el quet corre Reso

lución Nacional Ministerial conjunta N° 152(52 
del 5 dei agosto ppdo., poa la que se dispone la 
adopción de medidas que permitan regularizar 
la distribución de productos y/o mercaderías des
tinadas al consumo.de poblaciones fronterizas con 
paisas limítrofes, asegurando su normal ' abasteci
miento y evitando su desviación hacia otras fuen 
tes, a cuyo efecto se solicita del Superior Gobier
no de la Provincia la designación de Delegados 
que actuando en dichas' plazas, ejerzan las fun-

consumo.de
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CONSIDERANDO:

Qué. de acuerdo a informes de la Oficina de 
Contralor de Precios Abastecimiento, ello se 
podría cumplimentar con la designación de Agen
tes de Enlace entre la referida Repartición Pro
vincial y la Dirección Nacional de Vigilancia de 
Precios y Abastecimiento;'’

■Por ello y atento a-lo informado por Contaduría 
General, ; • .

El Gobernador do ¡a Provincia 
DECR-ET&:-

Artículo Io — Desígnase Agentes de Enlace; de 
pendientes dei la Oficina dé Contralor dei-Precios 
y Abastecimiento de la Provincia y la Dirección 
¡Nacional de Vigilancia de Precios y Abasieci- 
mientcj (Oficiales 4o)

Con asiento en Tartagal y jurisdicción en la 
zona comprendida por la citada localidad, Agua 
ray y Pocitosj a don CONSTANTINO- MANDAZA

Con asiento en Orón y jurisdicción en la zona 
comprendida entre dicha localidad, Río Pescado 
yl Agua Blanca, a don FRANCISCO ROGELIO 
P.ORCEL. ‘ -

Art. -2° — Las funciones que ejerzan| los. Agen 
te a. 
serán

a)

W® 5550 — EDICTO, DE MINAS ~. Ezp. Tí° '1720. 
“Y"[50. — La Autoridad minera d¿ lá Provincia 
notifica a los que bs consideren, con algún de
recho para qué ló hagan valer en forma y den
tro del término do Ley que se ,ha presentado

I el siguiente escrito con sus anotaciones Y proveí- 
| dos dice así: Señor. Juea de Minas. Carlos Al

berto PoSádás, constituyendo domicilio en Deán 
Funes 8, a V. S. digo: 1° Qüe- como se acredita 
cdn"el testimonio dé poder general, cuya’oportu
na devolución' solicitó, después de dejarse certifi
cado en autos, pido se rne tenga por represen
tante dé la Dirección General de Yacimientos Po- 
trólíféros Fiscales con^domicilio real en Diagonal 
Roque Sáez Peña 777 de la Capital Federal. — 
2° Quo por expresas instrucciones dé mi man- 
danto solicito de' V. S. una concesión o permiso 
dé exploración para la búsqueda* do petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos en una sona de 2.000 

: hectáreas, ubicadas en el departamento de Riva
davia de esta Provincia, cateo qué determinado 
de- conformidad al art. 381 del Código do Minerías, 
sé denominará “Palo Samo", lugar donde ée en
cuentra. — Según constó en él plano que adjui, • 
ta, el cateo de referencia tiene- la forma de un 
•oaralel’cgramo A—B—C—D. ■— El punto de arran
que para ubicarlo se medirán 20.700m.. con azi
mut 5o desde el punto astronómico Balbuena, 
cuya coordinadas geográficas son: Laclitud—22° 
47° 06'7" y Longitud;! 63° Ó2°52'8" y de-sde allí me 
diránse 3.200'm. con azimut 310° para llegar al 
punto “lA" que constituirá el esquinero N. O. 
del cateo. — Luego ' s,» medirán: lado 
5.000 m. azimut 92°; lado “B—C" 4.000 m. azi
mut 182°; lado “C—E)" 5.000 m. -azimut 272° y 
lado “D—A" 4.000 m. azimut 2° — 3° Que según 
dispone el Art. 23 del Código de Minería, últi
ma parte, y el Art. 2° del Decreto N° 20.723 so
bre reglamentación del trámite minero, respec
tivamente, hago saber que el terreno que ocupa 
el permiso qué se solicita es de, propiedad fis
cal, el que no está cultivado, labrado ni. cerca
do, y que en las perforaciones se emplearán un 
equipo Wilson Titán de 3.500 m. de capacidad 
perforante, accionado por 3 motores Cummins 
Diesel de 225 HP. cada uno.'— 4°—De conformi' 
dad al Decreto reglamentario del trámite N° 
20.723, antes citado, presento este’ escrito en tri
ple ejemplar y una tela y 2 copias del plano con 
la ubicación de la' zona de exploración, a objeto 
de que a 2 ejemplares sé les imprima el trámite 
'que corresponda Y el- otro ejemplar se me devuel
va firmado y con el cargo correspondiente. — 5°

. Hago presente que por el art. 4° de la Ley 628 
mi mandante no tiene la obligación del depósi
to de $ 5.0Q0 m|n. establecido en el art. 15 del- 
decreto N° 20.723, del 12 de octubre de 1935,' 
ya que siendo ésa suma para Ios-gastos de demarca 
ción de la zona del cateo, esta operación, confor
me al citado art. 4°, debe hacerse con personal 
de mi mandante’ y “corriendo por cuenta de és
ta todos los gastos que se efectúen con tal'mo 
tivo". — 6° Fundo este pedido de permiso de' 
exploración en los arts. 23, 376,380 y 381 y de
más concordantes del Código dé- Minería y dispo 
siciones legales y reglamentarias de la provin 
cía, antes citados. Por lo -expuestos, una vez re
gistrado el- pedimento, hecha Id notificación de

1 los propietarios y la püb’icación o-druada en el 
Art. 25 del Código de Minería y demás trámite-- 
reglamentarios, pido se conceda a mi mandan t 
el permiso exclusivo de exploración para la bús 
queda de petróleo y 'demás hidrocarburos Huido

> en el perímetro de terreno antes delimitado. - '

bj

c)

de Enlace mencionados' én el artículo anterior 
las siguientes-
Establecer en sus respectiva^ jurisdicciones 
las necesidades de consumo de'las diferen 
fe mercaderías;
Fiscalizar la recepción de las mismas-’a los 
efectos de- intervenir los excedentes;
Indicar el destino y plazo paró la reex
pedición de los excedentes.

Art. 3o — El gastó quá demande el cumpli
miento del presente decretó será con imputación 
al Anexo D— Inciso I—1 Item 5— Gasto en Per 
s'onal— Principal a )1— Parcial 2|1— de la Ley 
dé Presupuesto 'en vigor, debiendo atenderse] con 
la Orden de Pago Anual N° 28 de la Oficina de 
Contralor de precios y abastecimiento.

Art. .40 — Comuniqúese, publiques-si, etc.

‘A—B"

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
SANTIAGO. FELIX ALONSO HERRERO 

Oiiciál Mayor M. de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 2049-E.
Salta, Octubre 3 de 1952.

‘ Expediente N¿ 5538|A|1952.
Visto este expediente en eí cual Administrar 

ción General de Aguas, de Salta, eleva a consi
deración' y aprobación del Poder Ejecutivo, 
Resoluciones Nos. 841, 843, 
dictadas por la misma,

Por ello, .. '

las
854al 847 y 849 al

El Gobernador de

D E C R E

la Provincia

T A :

Art. Io — lApruébanse las Resoluciones Nros. 
841, 843 al 847 y 84S. al 854 dictadas por la 
Administración General de Aguas dé Salta, en 
fechas 10. y 11 efe septiembre del corriente año.

Art. 2° — Comuniqúese, Publiquese, etc.

,. ' RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
‘ PEDRO ANDRES ARRANZ

- jfofé de .Despacho del M. de É. F. y O. Públicas 

dé. Mayo de 1950. — Se registró en control, de Pedí 
montos N° 4 fs, 48. Anibal ’Urribarri. Salta Ma
yo 19 de 1950. — Tengase 'por registrado el pro 
tóate permiso, por constituido domicilio y en mé
rito del mandato .general acompañado, téngase 
ál Dr. Carlos Alberto Posadas como lepresentant® 
do la-Dirección General. de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales, como domicilio ( réql en la Capi- 
i'ár Federó! Diagonal R. Sáeñz Peña 777, — H°— , 
Por solicitado la concesión exclusiva de explora
ción para la búsqueda de -petróleo y demás hi
drocarburos, fluidas en una zona de 2.0'00 Has. 
éñ. el Departamento de Rivadavia de. está Pro
vincia _ que se denominará “Palo Santo" a lo 
demas tengase presente. — ÍI1. También téngase 
presente y para determinar este punto .ihfine de
berá clic;ar al Departamento Topográfico,' de la 
Dirección General de> Inmuebles.— IV. — Por he- . 
cr.a la manifestación. — V. — Pase a Dirección 
de Minas, -c sus efectos. Notifi'quese. Óu-é:. En 
29 de maye aé 195C notifiqué al Dr.- Posadó-» Car-,-, 
ios Alberto Pesadas S R. de Adamo. Señor tefe- - 
De. acuerdo a los. datos dados a fs. 3 y 4 y coquis 
de fs., 1 ésta Sección ha procedido a. la' ubicación 
de la zona-solicitada, en’les planos de Registro 
Gráfico, encontrándose ssgún dichos pianos libré 
do otros pedimentos mineros. — Queda inscripto 
el presente pedimento con 2.000 hectáreas bajo- 
número de orden. 1380. Setiembre'3 de 1950;-R1 
A. del Carlos, Salta, enero 24 de 1951. De la ubi 
cación de la zona vista á Yac.-Peirol. Fiscales ' ' 
Noiiffquese al Sr. Fiscal de Estado. Por' librado 
oficio a Dirección de Rentas. Outes. En 25 de 
enero de 1951, notifiqué a1-Sr Fiscal de Estado.
R. Reimundín. P. Figueroa. En 2 de Marzo de 1951, 
notifiqué al Di. -Posadas.. Carlos Alberto Posadas. ' 
P. Eigueroa. Señor ]uez:. Carlos. Alberto Posadas, 
por Yacimientos Petrolíferos Fiscales,, en .el Exp. . 
1728 — -Y, “Cateo de Exploración Palo Santo" 
contestando la vista ordenada a fs. 7 vta.^a V.
S. -digo; Que correspondiendo ál estado de trá
mite del presénte expediente,, pido, sé disponga' 
la notificación del propietario de la superficie 
que ocupará el cateo y las publicaciones por', 
diez días, en el Boletín Oficial, que prescriben el 
Art. 25 del Código -de. Minería. — Carlos Alborto - 
Posadas. Salta. Marzo 6 de 1951. — Alentó lo 
solicitado, publiquese edictos en el Boletín Ofi
cial de la Provincia en la forma y término que 
establece el art. 25. del Cód.. de Minería, do acuer
do con lo dispuesto por Decreto 4563 del 12|IX| 
44. — Coloqúese aviso de citación en el portal 
de la Escribanía de Minas y notifíquese’ al Sr... 
Fiscal de Estado' por ser el terreno que ocupa 
él permiso que se solicita de propiedad fiscal. 
Outes. En ocho de. marzo dé 1951, notifiqué al 
Sr. Fiscal de Estado, y firma: R. Reimundín. S. 
R.. de -Adamo. Lo que' se hace saber a- sus efec
tos. Salta, Octubre 9 de 1952. ANGEL NEO, Es- ■ 
cribano.

fe|10 al 24|IO|52.-

N° 8484 — EDICTOS' DE METAS: Exp. N° 1726 
C". — La Autoridad Minera de la. Provincia,' 

Notifica a los que se consideren con algún de' 
rechó para que lo hagan valer .en forma y den.--. 
tro del término de Ley, que se ha presentado él 
siguiente escrito; con sus anotaciones y proveídos, 
dice' así: Señor Juez de Mincts: José'M. Cvitantc, 
fe -nacionalidad argentino, de "profesión comer- . 
ríante, con . domicilio España 440, Ana T. de 
Evitable, • de nacionalidad argentina, de profesión, 
[úehaesres domésticos, con domicilio' España 440, 

■’ Estaban ¿vitante, de nacionalidad yugoesldvp, 
d? V, g, de»
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olmos: Que -somos • titulares, de la solicitud , dé - 
exploración y cateo, que corre en ;el .expediente1 
N° 1714—C y. en la .cual zona hemos .descubierto 
CLORURO DÉ .SODIO, cuya manifestación fué hé- 

' cha. a .esa Dirección y corre en el Expediente N°.
1723—C. por lo cual solicitamos tres pertenencias 
do 20 hectáreas cada-una y qüe. sé. ubicarán de 

? acuerdó cd croquis que .adjunto en duplicado y. 
can. los ^igüíenteg rumbos y distancias. — PB.I- 

. ]¿ÉRA PERTENENCIA.. — Partiendo del punto.'?.' 
, P. qué es POSTE que marca el kilómetro- 408 

. deí camino de Salta a Socompa .con una dis
tancia de 590 mts. y 137a 30' Hasta el puntó Al 
al B. con 300 mis. y. 236° de B. al C. con 500 
mte. y 90°; de C. al D. con 300 mts. y 56°; de
D. al E. con 400 mts. y 270°; de E. a F. con 500
mts. y 10°, de F, al G. con 100 mts. y 270°; G.
al A. can 50Ó mis. y 190° cerrando así lá su
perficie de la primera pertenencia. ~ SEGUNDA 
PERTENENCIA: Partiendo del punto B. de la Pxi- 

' mera pertenencia con 800 mts. y 205° hasta el 
punto H. de H.; al Y. con 100 mts. y 90°; de 
Y.- al J. con 500 mts. y 25°; de J. al K. con 400 
mts. y 90° de K. al G. con 300 mts. y 25°, de 
C. al' B. con 500 mts y 270°, cerrando asi la su
perficie de la segunda pertenencia. — TERCERA 
PERTENENCIA: Partiendo del punto H. de la se
gunda pertenencia con 2.000 mts. y 205° hasta el 
punta L.; de 1. al O., con 100 mts. y 90°; de O. 
al Y; con 2.000 mts. Y 25°; de.'Y. al H. con 100 
mts. y 270°, cerrando así la superficie de la ter- < 
cera pertenencia. — El terreno a donde se ubi
caran las tres pertenencias el dueño es el Estado; 
lugar Salar de Arizaro, Departamento Los Andes. 
Para mensurar dichas pertenencias, nombramos al 
ingeniero Don Mariano Esteban, con domicilio', en 
callo Florida N° 8. — Será Justicia. — E. Cvitanic.

. Ana T. de Cvitanic. José M. Cvitanic. Recibido en 
Secretaría hoy primero de junio de 1951 siendo 
horas doce. Neo. Salta, jumo 1° de 1951. Por
hecha la manifestación de' las pertenencias. Pa
se, a Dirección de Minas y Geología a sus efec
tos. — Cutes. — Lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Septiembre 16 de 1952.
‘ANGEL NEO — Escribano de Minas.

e) 2519, 6 y 15¡10]52.

de
Se-

EDICTOS CITATORIOS
N° 8570 — EDICTO1 CITATORIO;

A los efectos establecidos por el Código 
Agua ,se hacé saber que Antonia Ibarra y
ñora tienen' solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar; con un caudal 
de 2,10 l/seg„ proveniente del Río Guachipas, 
4 Has. de su propiedad' "Casa Vieja" catastro 
250 de Guachipas. En estiaje, tendrá un turno dé 
12 _ horas cada 35 días con la .mitad del cauda, 
total de la hijuela Coropampa.

Salta, Octubre 14 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta ■ 

| e) 15|1Ó al 5|U|52.

N° 8541. — EDICTO
A los efectos establecidos por el Código de 

. Aguas se hace saber que los señores LUIS PA
TRON COSTAS, DAVID* MICHEL TORINO, .JULIO 
MICHEL TORINO, MARTIN MICHEL TORINO, MA
RIA LUISA MICHEL TORINO, de GAMBOLIVE,- 
ARNALDO ETCHART y ENRIQUE CORNEJO COS
TAS, tienen solicitado reconocimiento do conce
sión de agua para regar con carácter permaneñ- 

.. te y a perpetuidad, sus fincas del Departamen
to de. Cafayate con aguas que derivan del río.

, .Lprohpasi spgíjp. Jo? iré? .Biggíe^té?- ÍWACg!...' i

11 — Cón<lá'mitad del. caudal.deí '.río 'Lorohua- 
oi, riegan: a) Ios-cinco primeros días de cada mes 
las. fincas "Shh Isidro'! y “Él Tránsito." ds-.Don 
Luis Patrón Costas;’b) dos nueve días siguientes, 
la finca" “EÍ. Recreo" de los señores Hnosl Michel 
Torino; cb enseguida riega la'finca "El Carmen" 

'dél. Sr. Amaldo Etchqrt con-un día de 24 horas 
mas. una .'noche, ó Una1 octava parte del, Río.' Lo- 
rohuasi "según récibá el turno en Viernes. o en 
Sábado; d) luego. “La Industria" del Sr. .Enrique 
Cornejo Costas riega con nueve o diez días se
gún que el>mes traiga 30 o, 31, días; y e) íinahnen’ 
te -la finca “San José": del Sr, Enrique Cornejo 
Costas riega con los dos últimos días del jnes.

II) — La otra- mitad -del caudal del Río Lo- 
rohuasi se distribuye: a) un. día para “La Ense
nada"; b) tres día¡3 para líi finca “Buííi Retiro"
c) tres días y. medio para la finca ,“San José"; •
d) cuatro días para lajinca “San Miguel"; todas 
estas fincas, pertenecientes a Ips señores Hnos. 
Michel Torino'; e) cuatro días para “La Merced"; 
f) cuatro talas para, "La Florida", ambas .de pro 
piedad del Sr. Arnaldo Etchart. Éste segundo tur
no gira durante un ciclo de 23 o 24 días, según 
fueren. 3 o 4 los domingos que hubieren durante 
los 20 días hábiles de turno. Én este tumo se 
respeta un riego desde la salida del sol hasta 
las 12 horas'en un solo día durante el ciclo pa
ra los regantes de la Quebrada de Lorqhuasi,

III) — -Todos los. domingos del mes correspon
de el riego a las fincas- "San Isidro" y “El Trán
sito", del Sr. Patrón Costas, en una proporción

. de las tres cuartas partas. del caudal del Río 
Lorohuasi; la. otra cuarta parte se distribuye en
tre los oíros regantes .que están en turno. — En 
todos los turnos ,se computa el día como, un es
pacio completo de 24 horas,, o. sea el día y su 
noche completos.

Los turnos cuyo reconocimiento se solicitan se 
destinan a regar las fincas.de los. siguientes seño
res: ARNALDO ETCHART, fincas, “El Carmen" 17 
has. y "La .Florida" (a la cual pertenecen: “La 
Merced", y .“San Francisco") 180 Has.; LUIS PA
TRON COSTAS, finca . “El Tránsito" y “San Pe
dro"'120 Has. ENRIQUE CORNEJO COSTAS, fin
ca “La Industria" y San José", 90 Has.; Hnós 
CHEL TORINO, 'finca "El Recreo" (,a la cual 
terrecen "La Ensenada".
eé" y "San Miguel"), 300 Has. con carácter- per
manente y 90 Has. con carácter, eventual. •

Además se reconoce para la finca "El Tránsito" 
y "San Isidro" un 'caudal equivalente al 23,33% 
del ■ caudal total del Río .Chuscha en. forma per
manente, descontándose de este porcentaje 12 ho-!■ 
ras de agua cada 
cha", para irrigar 
Has..

Asimismo a los efectos de los artículos 182 y, 
183 del Código de .Aguas,, se hace saber qu®. el 
señor ARNALDO ETCHART ha denunciado vertían 
tes de agua propia en su finca' “El Carmen".

. -. e]9 al 30jl0|52

dél, Dpartdmenlo’de Oran.' J ‘ , 
Salla, Qctübre 3 de • 1952. , 

Administración Gchéiaf- dé Aguas de- Salla 
■ ■ e):7 al 28|1O|52.

N<> 8527. — EDICTO CITATORIO
■ A los efectos establecidos 'por el Código de 
Aguas,4 se hace saber qUe Elena Alonso dé Jüá- 
ez tiene solicitado -reconocimiento ds concesión 

de agua, pública para regar can un caudal de 
1,33 l|s'egundo proveniente del Rio La Caldera, 
2 Has. 5290 m2. de su propiedad catastro 164 de 
La Caldera.

Salta, Octubre 3 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta. 

e|6 al 27|10¡52.

. N° 8524 — EDICTO CITATORIO
4 léS afectos establecidos por el Código «fe? 

Aguas, se hace saber que Julia y Sofía Casimiro 
Pesien solicitado reconocimiento de concesión, de 
agua pública para regar con un turno de una 
hora cada 25 días con todo el caudal de Ja acs- ■ 
quia municipal proveniente de. la represa del .Río 
Chuscha, 1250 m2. de su propiedad catastro 337 
de Cafayate. -

Salta, 2 de octubre de 1952.
Administración General da Aguas de Salta

e) 3 al 24|10|52.

. N° 3519 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código . de 

Aguas, se hace saber que Gualbprto López tiene 
solicitado reconocimiento de concesión dé agua 
pública para regar con. un caudal de 1,26 l|seg. 

.proveniente del río Chuñapampa, 2‘Has. 400 m2. 
del inmueble catastro 328, ubicado en Coronel 
Moldes (La Viña). En estiaje, tendrá tumo de 12 
horas cada 45 días con 
hijuela El Nogal.

Salta, Octubre l.° de
ApJminicfracfón General

todo el caudal de, l’a

1952.
de Aguas de Salla 
e) 2 al 23|10|52.M-

per- 
’Buen Retiro" “San Jo-

20 días ■ para la finccr "Chus- 
una superficie dé 159,8750

N° 8512 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código' de 

Aguas, se hace saber, que José Alfonso Peralta 
y Guillermo Villagrán tienen solicitado reconoci
miento de concesión, de agua' pai;a irrigar, con 

I un caudal de 29,4 litros por segundo a' derivar 
1 del Río La Viña por la hijuela Sania Ana, 56 Has. 

de su propiedad “El Recreo",' catastro 437, ubi
cada en La Viña." En estiaje, la dotación'será 
equivalente a 1|4 del caudal "del Río La' Viña en 

, tumo de siete días y medio mensuales. •
Salta, Setiembre 30 de 1952. <
Administración General de Aguas de Salta 

e|l° aí'22|10¡52.

N° 8536 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace- saber que la "Compañía Azucare
ra del Norte S. -A.',’ tiene solicitado otorgamiento’ 

■ de derecho al .uso de>'-un caudal de .1008 l|seg. 
(Mil litros por segundo) preveniente .del Río San 
Francisco, para, irrigar con carácter t em p o r a 1 
eventual, una superficie de 1333' Has.'3333 m2. 
(Un mil. trescientas treinta .y tres hectáreas, fres 
mil trescientos treinta y .tres metros cuadrados)' 
¿91 jnjjiqgfeJe- “Eíct dé.-Íg§-P.igdrgs',;scqtastrc?. -2iÍ8

N° 8511. — EDICTO CITATORIO ■
A. los efectos establecidos por el Código da 

Aguas, se hace saber que José Alfonso Peralta y 
Guillermo 'Villagrán tienen solicitado reconociniien 
to de concesión de agua proveniente 'del Rió Tu
nal o La Viña, para irrigar. el inmueble "San 
Antonio", catastro" 494, ubicado" en Departamen
to La Viña, reconociéndosele . 168 litros por , se
gando -con carácter’.permanente', y a perpetuidad 
para 320 Has., y 86,1 litros por segundo con ca
rácter temporal — eventual para 164: Has. de la 

.misma propiedad. Én, estiaje, 'tendrá. el 25- .%.,de 
298^.las 3|4,partes.cgudpí pw

fincas.de
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Viña, a derivar por ]a hijuela San Antonio.
Salta; setiembre 30 de 1952;
Administración General de Aguas de Salía

e[l° a1'22|10|52.

N° 850? — EDICTO CITATORIO
A los efectos; establecidos por ol Código de 

Aguas, ae hace saber que José Diego, Rivero tie
ne solicitado reconocimiento, de concesión de agua 
pública peña regar con un tumo de media, hora 
cada- 25 días con todo el caudal de la Acequia 
Municipal proveniente de la represa del río 
Chuscha, 1125 m2. de su propiedad catastro 176, 
manzana 56 de Cafayate.

Salta, setiembre 30 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

? ejl° al 22]10|52.

N°- 8506. — EDICTO CITATORIO ‘
A los efectos establecidos por ol Código de 

Aguas, se hace saber que JOSE DIEGO RIVERO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un tumo de media 
hora cada 25 días con todo el caudal, de la Aoe 
guia Municipal proveniente de la represa del río 
Chuscha, 500 m2.- de su propiedad catastro 649, 
manzana 32 de Cafayate.

Salta, setiembre 30 de 1952.’
Administración General de Aguas de Salta 

e|l° al 22|10[52.

N°-8505- — EDICTO: CITATORIO:
A los- efectos, establecidas, por. el- Código de 

Aguas, se-hace; saber que. JOSE -DIEGO RIVERO■' 
tiene solicitado reconocimiento. d® -.concesión de 
agua-: pública, para regar .co» im «tumo -de -media 
hora cada- 25. días. cotí, todo ®1 caudal do la Ace- 
guia Municipal, proveniente do la represa del ríe 
Chuscha, 522 m2. do su propiedad calostro I7fc 
y 516 de Cafayate.

Salta, setiembre 30 de 1952. _
Administración General de. Aguas de Salta 

e[l?-al 22|10|52.

LICITACIONES PÚBLICAS

N? 8564, EMPRESA NACIONAL‘DE TRANS
PORTES (E; N. T.)

AEROLINEAS ARGENTINAS
-Licitación Pública. N° 64|52,- construcción de .un 

d'slpósito de inflamables en . el Aeródromo de 
Orón, cuyo presupuesto asciende a m$n. 94.101.10
Bases y condiciones retirar en 25 de Mayo, 245, 
apertura el, 30|10[52 a las,-17.— horas , en Secre
taría General 4°'Piso — Paseo Colón 1851— Capi
tal Federal.

e|14f, al 21|10|52.

N° 8559. DIRECCION GENERAL DE FABRI
CACIONES GENERALES .' 

DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES

LICITACION ¡PUBLICA N° 594/52 (DCI) 
¡Llámase-a licitación Pública para' contratar la

"PROVISION E INSTALACION! DE UNA LINEA - 
AEREA DE -ALTA TENSION" para el "Estable
cimiento Azufrera Salta" én la Provincia del mis
mo; nombre, entre el Establecimiento "La Casuali-«sí
dad" ¡y la Mina de Azufre ‘ Julia N° 4".

APERTURA. DE PROPUESTAS: 26 de noviembre 
•de 195.2 a las 11 horas, en el Departamento Cons 
tracciones e Instalaciones, Avenida Cabildo N° 
65, 3sr. Piso Capital Federal.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consultarse 
o adquirirse"al precio de S 20.— el ejemplar, en 
el citado Departamento, todos los trías hábiles de 
7 a 13 horas, como así en la Dirección! del Esta
blecimiento mencionado.

DEPOSITO DE GARANTIA: $ 25.000.— en efec . 
tivo, títulos o garantía bancaria. No se acepta- 
rár( pagarés.

Fdo.: HECTOR O. LAMONEGA, CORONEL, JE- ■ 
FE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES.

■ Buenos Aires, 6 de octubre de 1952.
. • ALFREDO' JUAN. MONACHÉS

Secretario
■DEP. CONST. E INST.

' • e|14|10 al 4|11|52,

ÉDICTOS SÜCESOBIÓÉ
N° 8557. — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo

sición del señor -'Juez de Primera Instancia en- lo 
Civil y Comercial de Cuarta Nominación, doctor 
Ramón Arturo Marti, hago saber a herederos y 
acreedores que- está abierto el juicio sucesorio de 
don JOSE MARÍA SOLER, Salta,, octubre 10 de 
1952. — JORGE B. ALDÁY, Secretario Letrado.

,e|14|10 .al 25|11|52.

N°- 8549. — EDICTO.- — El Doctor ÓSCAR P. 
LOPEZ, Juez de Tercera Nominación en lo Civü 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de GREGORIO MIGUEL 

’AGUIRRE. — Salta, Octubre 7 de 1952. — É. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano 'Secretario;

e| 10|Í0 al 21|11|52.

N° 8548. — EDICTO. — El Doctor OSCAR P. 
LOPEZ, Juez de Tercera Nominación cita y em
plaza por treinta días a heredaros y acreedores d® 
LUIS SALOMON. Salta, Octubre 7 de 1952. —
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. .

e| I0|10 al 21J11[52.

8543; — SUCESORIO: — El Sr. Juez Civil y 
Comercial de 1ra. Nominación, Secretaría- del-sus
cripto, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de MARIA GONZALEZ DE LOBO. — Edictos on 
Boletín ' Oficial y Foro Saltefio. Lo que hago sa
ber a sus efectos. Salta, Octubre 8 d® 1952. — 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano, Secretarlo.

e¡9|10 ql 20|ll|52.

SECOOS JUDietAL
Nó §535 — JUICIO' SUCESORIO; — José Ángel 
Cejas, Juez de Paz Propietario de La Viña, cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
do la extinta doña Agustina Cruz do Castro, bajo 
apercibimiento legal.

La Viña, Septiembre 21 de 1952.
J. A. CEJAS — Juez de Paz Propietario

o) 7|10 al 18|11|52.

"N°- 8533; — SUCESORIO: Declarado abierta su
cesión. de BALDOMERO BARROSO y GRISELDA 
FIGUEROA DE BARROSO, cita por treinta rías 
herederos y acreedores, comparezcan hacer valer 
sus derechos.— El Potrero, Rosario de la Frontera, 
Octubre 1° de 1952 — GABINO ALVAREZ. — 
Juez de Paz P.

e|7]10 al, 18|11]52.

N° 8525. — SUCESORIO; •— El Juez ‘de 1’ Ins 
‘ancia y 2“ Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta- días- a herederos y acreedo
res de‘MARIA MAGDALENA o MARIA GARAY DE 
PEREZ. — Salta, setiembre 29 de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo

®|6|10 ál 17|11|52.

N° 8522 — El" Señor Juez de Primera instancia 
en lo Civil y Comercial 2a. ¡Nominación declara 
abierto el juicio sucesorio de D. Gabriel Salse 
do y cita y emplaza por treinta días q herederos 
y .acreedores.

Salta, 24 de septiembre de 1952,
ANÍBAL URRIBARRI ■— Escribano Secretario

e) 3¡Í0 al 21|11)52.

& 6528 — SÚCÉSÓRÍÓ. — Él Sr. juez de 4a. No
minación, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Flavio Roncáglia. — Edictos "Fo
ro Salte-ño" y Boletín Oficial. — Salta, marzo* 
27 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 2|10 al I3|I1|52.

N° 8514 — JUICIO SUCESORIO:
Tose Angel Cejas, Juez de Paz Propietario dé 

La Viña, cita y emplaza • por 30 días a herederos 
y acreedores del e-xtinto don LINDOR LASTERO, 
bajo apercibimiento legal. — La Viña, Septiembre 
2 -de 1952.

7. A. CEJAS —- Juez de Paz Propietario-
e) 2|10 al 13|11|52. -

N° 8509 — SUCESORIO: — El Juez Civil de Se
gunda Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de MARCOS GOMEZ. — Salta, 12 de 
septiembre de 1952.
. ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

■ - ’ e) l°|10 al 12|11|52;

■ i
N° 8510 — SUCESORIO: — El Juez Civil de Se<- 
gunda Nominación ,cita por 30 días a herederos 
y acreedores de. "JUSTÓ TERRAZAS TRIÁNA. — 

Salta, 12 de septiembre, de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e), l°|10 al I2|ll|52.

N° 8502’ — EDICTO SUCESORIO. — Luis R,‘
Casermeiro, Juez de. Primera Instancia, Torce
ra Nqmipgjqtón, en Jp C, y C„ cita por treinta

5 f
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días -á herederos' y •acreedores' do ISABEL; SAN 
CHEZ DE CABEZAS/ bajó apercibimiento' de 
láy. — .Salta* junio 3 de 1952. — .ANIBAL URRI 
BARRI, Escribano Secretario

e) 30|9-al 11¡I1¡52

. ■' N» 8501 — EDICTO SUCESORIOS Por dispbsi 
oión del Señor Juez de Primera Instancia - Cuar 
ta Nominación a cargo del Dr Ramón Arturo 
Martí,’ hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio, de Francisco López, citándo 
sa a herederos y acreedores Salta, agosto 5 de 
1952, — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se 
crsitario. \

•) 30|9 al 11[11|52

N9 8499 — EDICTO: El Sr. Juez d0 Primera 
Instancia, Segunda Nominación en lo Civil ci 
tq por treinta días a herederos o acreedores 
,4é BEMBENUTO APARICIO, bajo apercibimien 
to de Ley. — Salta, Septiembre 23 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 30|9 al 11|11|52

N° 8498 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita y. em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
doña María Talevi de Ranea, bajo apercibi
miento legal. Salta, 25 de septiembre de 1952. 
Una palabra testada. N. Vale. Ej R. A. F. — 
E. GILIBERTI DORADO, 'Escribano Secretario

e) .30’9 al íl|ll|52

N9 8489 — SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
mera Instancia Civil, Cuarta Nominación, Ra
món Arturo Martí, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de don LUIS PATRON COS 
TAS. — Salta, setiembre 25 de 1952. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Secretario Escribano.

e) 26|9 al 7|11|52.

N9 8487 — SUCESORIO: El Juez Primera Ins 
tancia Primera Nominación Civil y Comercial 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de DAMASIA CQRIMAYO ó DAMASIA CORI- 
MAYO DE RIOS, -luego de CRUZ. — Salta, Ju 
lio 24 de 1952. — JORGE ADOLFO C.OQUET 
Escribano Secretario.

e) 26[9 al 7¡I1[52. .

N9 8486 — TESTAMENTARIA. — El señor 
Juez de 2? Nominación Civil y Comerciql de
clara abierto el juicio testamentarlo de FLA- 
VIO CASIMIRO VELAZQUEZ citando por trein 
ta días a herederos, legatarios y. acreedores. 
— Salta, julio 11 de 1952. — E. GILIBERTI DO 
RADO, Escribano Secretario.

e) 26|9 al 7|íl|52,

ZN9 8453 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins 
tancia 2a. Nominac.óh en lo Civil y Comercial, , 
cita por treinta días' a herederos y acieedo- j 
res de ELEUTERIA ROSALES. — Salta, 9 de 
Septiembre de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Screiario

e) 10|9 al 23110(52

N’ 8452 — -
El Juez de Primera Instancia Y Primera Nomí 

nación, en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término de. 30 días a los herederos y 
.acreedores de MERCEDES LOPEZ DE NIEVA 
forge Adolío Coquet — Secretario

¡eJ9|9 al 22|10|52

N° 8485 — EDICTO SUCESORIO: El Juez Dr. 
Luis Ramón Casermeiro, cita, por treinta días a 
herederos y acreedores de CATALINA ARAOZ.— 

Salta, 22 de setiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secrefario 

e|25|9 al 6¡1QÍ52.

N9 8438 — SUCESORIO: — LUIS R. CASER- 
MEIRO, Juez de la. Inst. -3a. Nom. C. C., cita 
a herederos o acreedores de , AGUSTIN RO 
DR1GUEZ por' treinta días, bajo apercibimein- 
to legal., — Salta, Agosto -29 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano'Secretario

e) 4)9 al 16’10152

, 8475 — Ramón A. Martí, Juez Civil y Comer
cial; IpfwtocunMe- H cargo de] Juagado de

ra-Instancia Primerá-Nominación, cita pór<treinfa 
días a‘ herederos y acreedores de ISABEL ALVA- 

■ RADODE PONT o. ISABEL ALVARADQ CARRAS
CO DE PONT. — Salta, 8 de- septiembre:-de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET r- Escribano..-Secretario 

/ ■ ■ ■ e) 18|9 al,30|10|52. . '

' N° 8470 — SUCESORÍQ: Él. Juez de Ira. Ins
tancia, 2da. Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza pór treinta días a los he 
rederos y acreedores de Ramón Antonio Fer
nández. — Salta, ... de Septiembre de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribono Secretario

- e). 17|9 al 29l10¡52 .

N° 84G0 —EDICTOS SUCESORIO. — El' Juez 
de 3a. Nominación en lo C. y C. cita y emplaza 
por 30 días, a log herederos y acreedores de 
don LUIS GRUNDL, bajo apercibimiento legal.

Salta 10 de Septiembre de 1952;
ANIBAL URRIBARRI —'.Escribano Secretario

• ' / e) Í2|9 al 27|10|52.

N9 8457. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de 39 Nominación ¡en lo Civil, cita y empla 
a por treinta dias a herederos y acréedo 
es de Carmen Rosa Benticol de'' Miravela. 
■qlla. Septiembre 5 de- 1952. — A.N1VAL 
íRRIBARRl, Escribano Secretario.

■ • e|ll|q al 24¡10|52.

N° 8456 — SUCESORIO: — EÍ' Doctor, GERO

JIMO CARDOZO, Juez de’Primera Nominación 
n . lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 
erederos y acreedores de don CONSTANT1. 

NO ANAGNOSTOPULOS.
SALTA, Septiembre-, 9 de 1952.

ipRGE ADOLFO COQUE.T Escribano Sec.
e). 10)9 al 23)10)52. 

- -N9 .8435 - SUCESORIO: — El Juez de Paz de 
El Carril , cita . a . herederos y acreedores de 
SEBAST¡AN-MAGEP@NI9' VJLTE parcMque den

tro de. l.Os treinta días de'’la.fechó, y-, bajó aper- 
oimiento legal, hagan- -valer', sus • derechos.t -

: EL CARRIL, Septiembre 3 de- 1952a
■ • . RICARDO MUÑOZ— Juez de Paz . ■

■ - . * é) 4|9 al' 16|10¡52 '

.,N9-6431 — SUCESORIO. — Juez de 2’ No
minación,- Civil y Comercial cita por treinta 
días’ á herederos y acreedores de JESUS AL
VARES DE BARRIONUEVO. — Salta, 13 de 
agosto dé 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es 
cribano Secretario.

e) 3|9 áUS|I0|52

N9 8427 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci- 
vil l9 Instanc’a 29 Nominación, cita a los he- 

j rederos y acreedores de Espíritu y Pedro Col
gué,, por treinta días, t- Salta; 29 de agosto 

.de 1952.— E. GILIBERTI DORADO — Escriba- 
* no Secretario.

e) 3|9 al 15|10|52

POSESION TREINTAÑAL
N° 8567 — POSESION TREINTAÑAL: — SEVERA 
LUCINDA SANCHEZ ALISEDO DE LLIMOS, soli
cita, posesión treintañal, de un. terreno ubicado 
en la calla Salta, del pueblo de Cafayate, con 
extensión aproximada de nueve metros sesenta 
centímetros de frente, por diez y nueve medro 
cincuenta centímetros de fondo que se compren
de al Norte y Este- can Salustiano Rodríguez.,' Sud: 
Antonia L. de Azcár-ate y Oeste calle Salta. — 
El, Dr. Francisco Pablo Maioli, Juez de Segunda 
Nominación Civil y-Comercial, cita a los que se 
consideren con derecho a dicho -inmueble para 
que hagan) valer su título. — Sala, Mayo 4 de 
1951.
E. GILIBERTO DORADO — Escribano Secretario.

. i e) 15)10 al 2G|11[52.

N° 856S — POSESORIO: — Ante Juzgado 3a. 
Nominación don Faustino Beltrán solicita- pose
sión treintañal lote N° 38 manzana "C" pueblo 
de Rosario dct la Frontera. Extensión: 17.32 me
tros frente por, 34.64 metros fondo."Límites: Nor
te, calle Alvarado Sud, Lote N° 41; Este lote 37 
Oeste, lote 39 y 40. .— Catastro 67. — Cítese 
interesados por 30 días. — Salta! septiembre 30 
de 1952. -
E. GILIBERTI DORADO —( Escribano Secretario 

. e) 15|10 al 2S|11|52.

. N° 8563. — EDICTO. —POSESION TREINTA
ÑAL. — JE1 señor Juez’ Dr. Ramón Arturo Martí, 
cita y emplaza por él término de treinta días por 
edictos quq se publicarán en los diarios "Boletín 
Oficial'' y "Foro Salteñp", a todos los. que se 
c.j.'sideten con mejores títulos al inmueble] cuya 
posesión treintañal solicitan les- señores Nicolasa 
Sardpnra- de Zcpana, Victoria Sarapura de Var- 

' gas y otros, ubicado e-n -el D.epartamen'o de Ca
fayate, el cual! limita: Poniente, finca Pampa 
Grande de Carlos ■ Indalecio Gómez; Norte prepie 
dad de Ramón Esteban y Jerónimo Sajorna- Po
niente. Río Calcliaquí o Cafayate y Sud, propie
dad denominada "Río Negro", quo fué de Da
mián Sarapura y "Los Bayos", Je Rufino Quiroz. 
Salta, 6 dé Octubre de 1952. -r:, CARLOS' ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario,

■e|14|10 al 2S¡11¡52.'
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N° 8556.— POSESORIO.—RAMON ARTURO MAR 
TI/Juéi-do Cuarta Nominación- Civil y Comercial, 
citap'or treinta días a interesados en posesión d&- 
ducida por LIBORIA ARROYO y CASTULO CIS- 
NEROS, sobre terreno ubicado en Cobos, Dpto. 
General Güemes, catastro 179— Mide' 47.50 mts. 
de. frente por 61 mts. de fondo. — Limita: Norte, 
y Oeste,; con partida N° 94, Daniel Chapano; 
Sud,- Partida 178, Pedro Mesples. y Esto, calle 
principal. — Salta, Octubre de 1952. — JORGE 
B,,ALDAY, Secretario Letrado.

- e|13|10 al 24|lí|52.

N° 8554. — POSESORIO. — Habiéndose pre- 
sentado," el" señor''Nicolás Césdracciú deduciendo 
posesión ‘treinfañál’ dé’ un . terreno ubicado en 
ORAN de esta Provincia, bajo catastro N° 397, 
que limita al-norte, con. calle López y Planes; 
Sud, Constantino " Enudsen; Esto,.* callé 25 dé Ma 
yo anteo Bslgranó y, Oeste, "propiedad. Municipal 
con extensión' de ■64,50"‘mts.‘ sobre la calle Ló
pez y* Plañes; y"42,50 'sobre 'callé 25 da ‘mayo, 
el' señor Juez * de' lír. Instancia, 2ct. Nominación 
Civil y ’Cójaerciál, cita y emplaza por treinta días 
a los*‘que se consideren con derecho' para que 
los hagan valer. — Salta, Octubre' 3 -de. 1952. 
ANIBAL • URRIBABRI,- Secretario; -S|Raspado: -octu
bre" '3: Vale, . ................

¿ ■ ■ •- - e) »13|1Ó al 24|11|52 

i »- - k • . « -
■-••• - ’• '■ N° 8537 — ' E D I C 7 O : -
: -Habiéndose'preseñtado doña Sempronia Sajorna 
dé Juárez; invocando- la -posesión treintañal del 
inmueble- ubicado- éñ él -Dpto. -de Guachipas de 
está-Provincia, dé''Salta,.'catastradó con. el N°. 365 
y.» cuyos «-límites: son:: ál Norte con . propiedad de 
los ,héréderps;rde Cleta .Flores, de. Apázá;al Sud, 
con- propiedad que ;fué_ de .don Mateo Gutiérrez 
..(hoy Herminia .Gutiérrez de. Sajorna); al Este, 
con ¿os>Armata -y. don.-Nicolás Arias, (hoy Juana 
(Arrieta dé. Beltran) y al. Oeste con herederos de 
don- RafaeL Figueroa (hoy. herederos Qntiveros y 
río Acosta) .— Aproximadamente tiene una legua 
de,-Este: ,a. Oeste .por 1.2(100 .— mts. de Norte a 
Sud...— El. .Sr, Juez de .primera Instancia,. Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial Dr. Oscar H. 

•López llama -por -30- días mediante edictos que 
se publicaran" érf , el1 "'"Boletín ’ Oficial"' y diario 
."Norte"; a. todos, ríos; qué se consideren-, con dere
chos.; sobre.-el, inmueble individualizado; bajo.aper 
cibimiento ,’de; continuarse el. trámite del juicio 
Sin .su intervención.—

N° 8548. — POR JORGE RAUL 'DECAVI ' 
JUDICIAL- " * - ' '

El .27 de Noviembre de 1952, á las-17 horas,
rn Urquiza N° 325, por orden del Sr. Juez C. y;C.
49 Nominación, en autos “División Condominio —-
Félix Valois Domínguez vs. Herederos.: de-'Barto
la y Aquilino Montial, remataré con base ‘enuncia 
da en particular, dos fracciones . de terreno ■ "rural 
ubicadas en el departamento Chicoana/ quei 'son 
partea integrantes de ¡a finca "La ’Laguna7.,.‘ y 
pertenecen a los "demandados: .»«■".

PRIMERA FRACCION: encerrada porhiijidéros: 
Norte, "Suncha!" de Santos T. Choque;.'Sud" .frac
ción "La Laguna" de Félix Valois Domin'güez;f:Na- 
ciénte, "Agua Negra" de Ramón Chihán,-y.iPa- 
niente, Río Grande que la separa de .'.'Esquina"

^'.Guillermo Snn^obgl. — ..BASE, $ 1,466,68-m|n.

-e’gILBERTI D.ORADO—ESCRIBANO SECRETARIO 
-j . . ,e) 7|10 al- 18|11|52

.Ñ'° 852?;’ — -POSESION TREINTAÑAL.. — BER
NARDO SEGUNDO CARDENAS, ante Juzgado Pri
mera 'Nominación Civil, solicita posesión treinta
ñal finca "Remedios" en San José (Cachi). Limita: 
Norte, Ramón y Belisario Arce; Sud, Fortunato 
Gonza, ambos límites rectos; Este, Cumbres Apa
cheta; Oeste, Río Calchaquí. — Catastro 210. — 
Riega una noche completa más medio día cada 
doce días permanentemente, con acequia Banda 
Naciente, Río Calchaquí. — Cítase interesados por 
30 días. — Salta, 30 de Setiembre de 1952. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e|6]ÍO al 17)11|52.

• N° 8523 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Civil y Comercial Segunda Nominación" cita y em
plaza por treinta días interesados posesión trein- 
tenoriá promovida por Elisa. Salguero -de Ebber

N° 8588 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS 

J (Dé la Corporación ' de Martilieros)
La Excma. Cámara de Paz, Secretaría N° 1 en 

el juicio "Preparación vía ejecutiva- — Ceferinc 
Choque vs. P’edro Pascual Corimayo" Exp. N° 
2581|951, ha ordenado él remate: CONí. BASE de 
$ 5.500.— m|n. un inmueble cuyos títulos s© re
gistran en eí libró 125, as. 1, fl. 29. — Nomen
clatura. catastral. Partida 1.6.753, Cií, Ira.: Seca.

del 'iniñueble' ubicado Sud-Esfe :calles España y 
Adolfo Güemes, .Capital, de 68.09 mis. 'sobre cá
lle-: España, .67.‘80 mts. sobre Sud, 33.66 mts. so
bre calle Adolfo Güemes y 33 mts; sobre Este, 
limitado: Norte, calle España; Sud, Pedro A. Cour 
tade; Este, Victoriano Alvarez.y Oeste, calle Adol 
fo Güemes.

'-Salta, 26 de septiembre de;1952,
ANIBAL URRIBARRI —. Escribano Secretarlo 

e) .3(10 al 21|11|52.

N°.852l — POSESION TREINTAÑAL: —. Manuel 
Cruz, Cipriano ■ Canchi y otros anta el. Juzgado 
de Cuarta Nominación Civil Juez Dr. Arturo Mar
tí solicita posesión treintañal de "Uchuyoc",. frac
ción de la finca "Santa Rosa" Dpto. de, ."Iruya" 
con extensión de seis mil ^cuarenta y seis., hec
táreas,limitando: Norte finca "El Artillero" de 
Suc. Madrigal; finca "Higuera" dé Suc« de, Nieve 
Canchi;.- Sud; con la- finca “Santiago" ,de Patrón 
Costa .y fracción de la misma finca "Santa'Ro
sa'.'; denominada "Tipoyoc" de propiedad .de Mar
tín Velazquez; esta finca El Artillero y Santiago 
y al. Oeste Finca Higuera de Sucesión Canchi". y 
fracción Tipoyoc de Martín Velazquez. .Catastro 
40,. Cítese ;por treinta; días a .las que se conside
ran .con derecho. Salta, 26 de septiembre de 1952.

CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 3|10 al 21|U|52. -

N° 8497. .-.'Francisco.Pablo Maíolr en .juicio de 
Posesión-tre.intenqria finca "Pájaro Bobo"-, situa
da ~ en Seclantás; departamento . Molinos, con ex
tensión doscientos metros frente,, por seis ■ leguas 
fondo y limitada; Al Naciente, Cumbres" de La- 
pacheta; Poniente, Río Calchaquí; Norte,'terrenos 
Cresenc'a Rodríguez (anteg Leonardo" Guzmán) 
y Sud, Zoila Fabián, ordeña cité por treinta días 
a los que se consideréis con • derecho. — Salta, 

17 de Agosto de. 1951. _ —E. "GILIBERTI DORADO, 
I Escribano Secretario." ' . . - . .

ie|30|9 al 11I11Í52'.

N° 8473 POSESION! TREINTAÑAL; — El Juez
interino Juzgado, 2a. Nominación Civil y Comer
cia!, ’ cita ’ y “emplaza por treinta -días -interesados. 
posesión treintañal deducido por SEBASTIAN GO 
MEZ, sobr.el inmueble situado ;en estq„ciudad,t-li
mitando .Norte, Miguel .■Quinteros, primitivo López 
y Luis.r.Norberto Cornejo; Sud, calle Ameghi.n.o," 
Juan. Manuel-Ramos^ Jorge Nicolás Cornejo, Ge
noveva Miranda,. Tomasa Castro de. Calderón, Al
fredo Molina, María Quinteros de Molina,. Julián 
Demetrio Miranda, Ramón Carrizo, Carlos .Varonil 
Carrizo y. Enriqueta Morales de Rodríguez;' Este, 
calle Bolívar- y Carlos Var°nil Carrizo' y Oeste9 
callé Brown y Enrique Morales de Rodríguez y 
Miguel Quinteros. — Salta, septiembre 17 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 18|9 al 30]10¡52.

F. Manz. 69, Pare.-Í8, — -"EXTENSION llmts.’'frsnl 
té, por 27.-20'mts.; fondo.—• -LIMITA: ‘Norte, ccn 
lote.-19: "Sud/con lote 17: Este, con lote 3-y Oes       
te; -conTPasaje sin-nombre. — GRAVAMEN: Hipó  
teca en le-r". término a favor del Sr. Manuel» de 
la Hoz, registrada en libro 125/fl. 30,•' as. 2 de 
Reg.’I. Cap. —-El día 7 de Noviembre de 1952, 
a las 18 horas'en 20 dé Febrero 12.-—En él ac
to del remate el 20%. — Comisión arancel a 
cargo»-del comprador. • ; ?-

1**4**
1

’ e|15|10 al 7]11|52.

N° 8562. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — UN CAMION' STUDEBACKÍiR- •" 
'.MODELÓ DE GUERRA - " -

El 28-dé 'octubre! p. á lae 18 horas en-mi escri
torio Alberdi ' 323 procederé a vender - sine' báse, 
dinero.'descontado ün‘ camión marca: Studebáckér 
tipo .dé guerra,«en-.poder:'dél-depositario Jüdicidl 
señor Jsídrq' García,- Vicenta López 3697 -é Comi
sión-'dé-arancel; a/caigb del comprador.-7— '•Ófdé'- 
na._ Juez-' de: Primera -InstancfoJ .-TerceiS' Nomina
ción;. Juicio:. 7Embargó'.,-'prévenlivdt Teófilo Torres 
vs. Jcsé' Cavolo"; -- -

• i-' . '. 'y • » - e|14 al- 28|10{52. •

N° 8561. — .POR .MARTIN LEGUIZAMON. - 
,■ JUDICIAL. UN. CAMION ;DODGE.
Ei 28 -ds .octubre;’a.Jas 17. horas, en. mi escrito»- 

rio’ Alberdi. 32.3 .procederé a «vender «sin base» di
nero de •contado -;un~ camión nnarca Do;ge chapa 
8.742,: motor..l|26|l'2033.5;. -¿h«Comisión; dé; arancel 
a «cargo;;delqcomprador.’ —-7 Ordena! Juez.'de-, la 
Instancia.« 2a.: Nominación, .—!.Jüicio'.Ej¿outi‘vo"San- 
tiago' A'./Araujo. vs. Manuel Antonio de la Hoz. 

• " — ' • V-- ■ ,.-0|14 ■¿i-:28fl0j527

N°- 85.S0 —• Ppr< MARTIN- LEGUIZAItfÓiN 
JUDICIAL. —‘CASA JENJUJUY. — BASE $ 66.000

’^y^In^re ~a las*. 17-horas en mi es
critorio ; Alberdi 323. ye-nderé .con* Icr. bcise-=de 'se- 

fsís. mil ¿pesos una casa, ubicada en-San 
Splvaí^ entre Grak

Y = patricias Argentinas con' los límites y eK‘ 
tensión que, le¿ dan sus títulos' inscriptos al. folio 

libro- XIV> -—Reconoce un a»' hí- 
P°-.ec?' ° . Pablo, Tramontirií' de
cien mil pejos-. -i— Rn-el, acto del remete- veinte 

■ ppr ciento-deL.precio* desventa y. aVcuentri dél
Comisión -de arancel a| cargo dcQ conr 

prador. —- Ordena Juez de^Primera^ Instancia: Ter- 
.cérqr Nominación én lo y ^C, -Juicio Ejecutivo 
E. C. O. R. M. vs. Layún Noman.

' ■ < ’ e|14|10 gl. 25|11|52,.
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equivale a ,2|3 de tasación, fiscal. . 1
SEGUNDA . FRACCION: Comprendida dentro lí

mites: Norte, fracción "La Laguna" de. Félix Valois 
Domínguez; Sud,. La Viña"' de hermanos Tejerina; 
Naciente, "Agua Negra" de Ramón. Chihán y Po
niente,. .Río Grande, separativo de "Esquina" de 
Guillermo Sandobal. — BASE,? 1.466.66 m|n. 
equivalente a 2|3 de valuación fiscal.

VENTA al-Corpus.
Por planos y referencias., al suscrito matillero.

J. R. DECAVI. 
ejlOjlO al 21)11)52.

N° 8540. — JUDICIAL
Por JULIO C. GONZALEZ CAMPERO
(De la Corporación de Martilieros)

El día 31 de octubre de 1952 a horas 18 y 30 
en mi escritorio dé esta ciudad, cali® Balcarc'e 
425, remataré por orden de-1 Sr. Juez de Ira. Ins 
tancia y Ira. Nominación en lo. Civil y Comercial 
con la base de las dos terceras partes del valoi 
da estimación de la hijuela de costas del juicic 
Sucesorio de Carmen Baez y Cruz Baez Garcíc 
de $ 7.800, o sean $ 5.200.— y que correspon
den a derechos y acciones sobre la propiedad ub. 
cada en esta ciudad calle Jujuy N° 41 al 43 y 
cuya nomenclatura catastral es Partida 450, Par
cela 26, Manzana 4, Sección Ira. y títulos ins
criptos al folio 287, asiento 304 del Libro U. de 
Títulos de la Capital. —JUICIO: Ejecución de sen
tencia Alderete Cesar y Guzmán Manuel R, Vs. 
Herederos d& Carmen Baez y Cruz Baez de Gar
cía. — Expediente 30870, año 1952. — -Publicacio
nes Diario Norte y Boletín Oficial- por 15 días. 

'JULIO C. GONZALEZ CAMPERO, Martiliero.
e|9 al 30|10|52. * 1

. .N° 8530. — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
(Da la Corporación de Martilieros) 

JUDICIAL
1 Heladera marca Frigídaire SIN BASE 

El día 15 de Octubre próximo .a las 17 horas 
mi_escrítorio calle 20 de Febrero 12 por orden del 

■ Señor Juez en lo Civil Primera Instancia Cuarta 
Nominación en juicio Preparación vía ejecutiva, 
Fortunato Jorge Vs Antonio, José y Reymundo 
Sánchez procederé -a .rematar SIN BASE una he
ladera eléctrica marca Frigidaire que se encuen
tra en- poder del depositario judicial señor José 
Sánchez, domiciliado en Rivadavia 759 de esta 
Ciudad. — El comprador entregará a cuenta del 
pre-cio el veinte por ciento. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

en

e|6 al 15|10|52.

N° 8526 — Por MIGUEL C. TARTAROS
Judicial. —• Camión. MORRIS. — Sin Base

(De la Corporación de Martilieros)
El día 16 de Octubre de 1952 a las 18 horas, 

en mi escritorio calle Santiago del Estero N° 418. 
remataré SIN BASE un camión en buen estado 
marca Morris modelo 1948, equipado con cubier
tas nuevas medida 34 X-7 las traseras, 32 X 6 las 
delanteras; cabina cerrada metálica, chasis lar
go, elásticos delanteros y traseros reforzados, ccr 
rrocería volcable, una rueda de auxilio armada 
completa. El camión está en poder del deposita
rio judicial señor Italo Marini domiciliado en la 
calle San Luis N° 465 — En el acto del remate 
el 20 % del precio de venta y á cuenta del mis
mo; comisión de arancel a cargo del comprador 
—. Juicio Ejecutivo; 'Alfredo Rodríguez Vs. Mario 

■ Serafín Acedo y José Armando Montaíbetti; Ept-s,

■Ñ° 30763, Ordena Juez de l9-Instancia en lo Ci- 
vil" y Comercial l9. Nominación.’ ’■

e|6 al 20|10|52.

N° 8518 — J U D I C I A L
’ Por; JULIO C. GONZALEZ CAMPERO

De la Corporación de Martilieros
Por disposición d'e-1 Sr. Juez de- la. Instancia 

3a. Nominación en lo Civil y Comercial,- recaída 
en autos caratulados: Felisa Romano de" Fernán- 
dez vs. Tito Cieri y José Cieri el primero por sí 
Y como curador de Elisa Silveri de Cieri. Eje
cución Hipotecaria. Expediente 13552 año 1952, 
el día 29 DE OCTUBRE DE .1952, en mi ofic-na de 
esta ciudad calle Balcarce N° 423, a horas 18, 
remataré con la basé de las dos terceras partes 
de la valuación fiscal de $ 42.400.— o sea por 
5 28.266.66 m|n„ el inmueble ubicado en esta 
ciudad cali® Vicente López N° 152 entre -Avenida 
óelgrano y España, cuya nomenclatura catastral 
es: Partida 2829. Sec. B. Manzana 91 -Paresia 17- 
{ sus títulos, se encuentran' registrados aí folio 
276. Asiento Io del libro 98 de R. I. de la Capital. 
En el acto del remate 20% como seña. Comisión 
f® arancel a cargó del comprador. Publicaciones 
por 15 días diario El Foro Salteño y Boletín Ofi
cial. •-— Julio C. González Campero —Martiliero.

., e) 2 al 23|10|52

N? 8493 — JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación, de Martilieros. 
Sr. Juez de la. Nominación Civil y Ca

SIN 
con 
en- 
del 
mis

El 
mercial, en juicio “Embargo Preventivo —Jo
sé Spuches S.. R. L. vs. Edmundo Langou" 
2xp. N9 29.720)951, ha ordenado el remate 
BASE, de. un camión marca Studebacker 
su correspondiente acoplado. El bien se 
auentra en al Ciudad de Orán en poder 
Sr. Luis Macagno, depositario judicial del 
mo. —i El día Lunes 20 de Octubre de 1952, a 
las 18 horas en 20 de FeJ.'j^o 12. — En el 
acto del remate el 20% seña. — Comi
sión arancel a cargo- del comprador.

e) 29|9 al 20|10|52.

N° 8479. — Por JORGE RAUL DECAVI
‘ El 20 de Octubre de 1952, a horas 17 en Ur- 
ijuiza 325, por disposición Sr. Juez.C, y C. 49 No
minación, Ejecutivo Antonio Mena vs'. Cayetano 
Flores, remataré Derechos y Acciones que el de
mandado tenga o pudiera corresponderle por 
compra con promesa de venta con libreta, sobre 
los lotes d® terreno' N° 46 y 47 manzana 212 
ubicados en calle Hondean de esta Ciudad, ca- 
tastrados bajo N° 11742 y 11743 Parcelas 4 y 5 
cuyo título de dominio subsiste aún ct nombre 
del Sr. Antonio A. León Mena, promesante de 
Flores. — La venta se realiza comprendiendo to
do cuanto estuviera edificado, plantado ó’ adheri
do a los terrenos,

BASE; $■ 933 33 rainal, cada lote, equivalente a 
las 2|3 de la tasación fiscal.

Los derechos y acciones consisten en el pago 
que hizo el demandado de 41 cuotas mensuales 
de $ 15.,00 por cada lote, lo que- equivale c 3 
1.230.— m|naí.

e|19|9.al 16|10.52,-

H9 8445 — Por: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL -

El 20 de Octubre ' de 1'952, á las. 17 horas, 
en Urquiza W 325; por. disposición Sr, Jd®

C- y C. ’ délá.. Nominación, en Ejecutivo J,' 
M. Decavi y •Reynaldo Tejerina, vs. Herederos 
Sucesión Aniceto Torres Avendañq, .subastaré, 
con base de S- 14.800,— m|n„ el inmueble 
denominado "San Bernardo",' ubicado en Par. 
tido Guadalupe,, jurisdicción Dpto. San Martín- 
(antes Orán) con media'.legua de frente 'par
dos leguas de fondo, dentro siguientes límites; 
Este, finca "San Esteban"; Oeste, “Él Totoral 
de Aniceta Avendaño de ■ Ortíz; Norte,' Están 
cía "La China" de Aniceto Latorre, y Sud,- 
Río Bermejo. Contiene mejoras como casas, 
cercos, corrales, etc..

Venta ad-Corpus
Títulos F? 262 asiento 616 Libro F Dpto. Orán.

e) 5|? al 20|10|52.

N9 8428 — Per LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL

De la Corporación de Martilieros
El Sr. Juez de 1ra. Nominación Civil y Co

mercial en juicio "Ejecutivo — Amado Hnos. 
Soc. en Comandita vs.. Amanda Schulse de 
Saravia" Exp. N9 <30.796)952, ha ordenado el 
remate CON BASE de dos terceras partes de 
1c, valuación fiscal S 20.533,32 m)n el inmueble 
ubicado en El Quebrachal, Partido de Pitos, 
A.rnaldo Rejtmañ y de Sra. Reymundi de Mo- 
Depto. de Anta. LIMITES: Norte, con terrenos de 
rey; Sud, con terrenos 
de Santiago González 
via. Este, con terreno 
Morey; y Oeste, calle
Est. Ferrocarril. — Nomenclatura catastral man 
zana G, Parcela 6. — Catastro 570. — Títulos 
inscr'ptos a fl. 343, as. 1 Libro 1 Reg. In. de. 
Anta. GRAVAMENES: Hipoteca por.® 30.000,.en 
29 .término a favor del Dr. José María Saravia, 
registrada a fl. 345, as. 4, Libro 1 Reg. I. de 
Anta. El jueves 16 de Octubre de 1952 a las, 
1'8 horas en 20 de Febrero 12; — En el acto 
del remate el 20 % como seña. Comisión aran 
cel a cargo del comprador.

e) 3|9 0115)10)52

de Casim Ramadan y 
antes de Javier J. Sara 
de Sra. Reymundi de 
pública que separa de

CITACÍuN A JUICIO
No 8528. — CITACION A JUICIO — El Juez de 

l9 Instancia, 4a. Nominación en lo C. y C. Dr. Ra
món Arturo Martí cita a doña Andrea Hoyos, pa
ra que se presente a tomar intervención en- el jui
cio qúe- le sigue dón Melchor Beltrán por divor
cio y separac ón de bienes, por el término de 
ley bajo apercibimiento de nombrarse defensor 
en caso de incomparencia. — Salta, Setiembre 30 
de 1952. — CARLOS E.-FIGUEROA. Secretario.

' e|6|10 al 3|11|52.

N° 8490. — CITACION A JUICIO. — El señor 
Juez en lo C.vil y Comercial 2da. Nominación, 
Dr. Luis R. Qasermeiro, en Ios autos sobre adop 
ción ds! menor ‘ Juan Carlos- Mónicci, seguid© 
por don Paulino Eustaquio Arroyo, c.'ta y em
plaza por veinte veces a los padres 'del citado 
menor comparezcan al Juzgado a hacer valer 
süs derechos como tales, bajo apercibimiento 
de nombrárseles representante al Sr. Defensor 
Of cial. — Secretaría. — Salta, 17 de setiem 
bre de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario,

-e) 16|9‘al 24|10|S2
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DISOLUCION DE SOGIWADES'
N® 8553. — Se hac^ saber. por. ol término de 

5. días que por ante el suscrito escribano so toa 
mita la disolución de la sociedad "de los Ríos 
S.- R. . L." que integran los señores don Carlos 
de los Ríos y doctor Miguel Augusto de los Ríos. 
Reclamos en Mitre 276 o en mi Escribanía Zu- 
vía 348. — Raúl Puló, Escribano.

e) 13 al 20jl0[52

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N° 8583 — ESCRITURA NUMERO CIENTO 
VEUÍTI'POS

CESION DE CUOTAS. -¡ En la ciudad de Salta, 
República Argentina, a trece días de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos, ante, mi, 
RAUL H. PULO, Escribano titular del Registro nú
mero dieciocho y testigos que ai| fincd se expre
sarán, comparecen: Por una parte como cedonte 
don ANGEL MIGUEL ROMANO, que firma ”'A. 
M. Romano''^ casado en primeras nupcias con do
ña María Isabel Valdez y por la otra como ce
sionario doña ROSA SOFIA MERCEDES ROMANO 
DE GUZMAN, casada en segundas nupcias con 
el contador don Manuel Rafael Guzmán; ambos 
comparecientes argentinos mayores de edad, de 
este vecindario, hábiles, a quienes de conocer doy 
fé; y * el cedente señor Romano dice: Que con
juntamente ccn don Héctor Onganía y doña María 
Isabel Valdez de Romano constituyeron la Socie
dad de Responsabilidad Limitada "Romano y On-

SECCIONgCOMERCIAL
gañía", según escritura de fecha, primero do Di-. 
ciembre de mil novecientos cuarenta y siete au
torizada por el suscrito escribano e inscripta en 
el Registra Público de Comercio al folio- trescien
tos treinta y cinco, asiento número un mil nove
cientos treinta y cinco, dél libro- veintitrés de 
Contrato Sociales. —La sociedad se constituyó 
con un capital de cien mil pesos moneda nació-' 
nal, dividido en cien cuotas de un mil pesos ca
da una de' laá cuales el exponente señor Romano 
suscribió e integró óchetela y cincá cuotas o sean 
ochenta y cinco mil pesor moneda legal. — Que 
con -el consentimiento de sus nombrados conso
cios 'cede y transfiere por este acto a favor de 
doña Rosa Sofía Mercedes Romano de Guzmán 
cinco cuotas de un mil pesos cada una de las 
ochenta y cinco cuotas que tiene> suscriptas e in
tegrada en la nombrada sociedad. — Que rea-; 
liza esta cesión por el precio de CUÍCO MIL PE-, 
SOS MONEDA NACIONAL, que recibe de la ce
sionario en dinero efectivo por cuya suma le 
otorga recibo y carta de paga en forma y la 
subroga en los correspondientes derechos y obli
gaciones en la sociedad ’ de que se trata propor
cionalmente a las cuotas cedidas. — La señora 
Romano de Guzmán manifiesta sq aceptación y 
declara conocer y aceptar el contrato social de 
la Sociedad de Responsabilidad Limitada "Roma
no y Onganía", obligándose conforme a derecho. 
Presentes en este acto los consocios señor Héctor 
Onganía, soltero y señora María Isabel Valdez 
de Romano, casada) en primera nupcias; ambos 
argentinos, mayores dé edad, de este vecindario, 
hábiles, a quienes de conocer doy fé, dicen: Que 

■están, conforme con esta cesión-de cuotas a la 
que no tienen, ninguna observación que hacer y 
que. aceptan el. ingreso, como sacia d« la sociedad 
que integran, deí la señora. Romano de Guzmán, 
quien queda desde ahora incorporada a la So
ciedad. -T- -P’pr . el. certificado que incorporo de . la 
Dirección General de Inmuebles. númeiro tres mil 
novecientos noventa y dos de fecha nueva del co
rriente se acredita que el cedente señor1 Romano no 
está inhibido para disponer de sus bienes. 
Leída y ratificada. firman los comparecientes con 
los testigos den Francisco Lira y don Humberto 
Brizuela, vecinos,i hábiles y de mi conocimiento 
por ante mi, de que doy fé. — Redactada en 
dos sellos notariales números treinta y dos mil 
novecientos - veintiocho y treinta y dos mil no
vecientos veintinueve. — Sigue a la de numero 
anterior que termina al folio quinientos cuarenta 
y uno. — - Raspado:, segund.—ta.—. Entre líneas: 
Mercedes! — Todo -vale.. — A. NI; ROMANO,’-
ROSA S. ROMANO DE GUZMAN. — M. ISABEL 
V. DE ROMANO. — .HECTOR ONGANIA. —. Tgo: 
Francisco Lira, — Tgo:. Humberto Brizuela.. r—-An
iel mí: RAUL PULO. — Sigue un sello y una es
tampilla. — En la misma fecha notifico de esta 
cesión al Gerente de la Sociedad de Rerponsobi- 
lidad Limitada "Romano y Onganía'’ señor An
gel Miguel Romano,- quien, en constancia, ’fi.ma 
por ante mí, doy fé. —\ A. M. ROMANO. — Ante 
mí: RAUL PULO. ' -

t «)■ 15 al 22|10j52.
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ASAMBÍ.ÉAS
8569. — FEDERACION DE MAESTROS

x CATOLICOS
Citase a los socios a Asamblea Ordinaria a 

realizarse el 25 del ele. a horas 11, en el Salón 
de Actos de la Merced, para considerar: Lectu
ra de la Memoria y Balance.

Salta, 14 de octubre de 1952.

ANA U. DE ELORDI
Presidente

SARA RODRIGUEZ MUNIZAGA
Secretaria

. e| 15|10|52

N° 8558. —• "JOCKEY CLUB DE SALTA"
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAR 

EXTRAORDINARIA
Salta, octubre 10‘ aei 1952.

Señor Asociado:
Conforme lo autoriza nuestro Estatuto en sus 

Arts. 39, 40 y 42, me es grato invitarlo a la 
Asamblea Extraordinaria que se llevará a cabo el 
lunes 20 del corriente, a horas 1930, en la sede 
social, calle Zuviría 52, (altos), para considerar 
lo/ siguiente

ORDEN DEL DIA: ’
1° — Aprobación del Acta de’ la asamblea 

anterior.
ge Resolver sí la institución se acoge a los 

beneficios cte' la bey 13.235, de fondo

SECCION AVISOS
dé Ayuda d los Hipódromos,

3o — Modificación del Art, 11 del Estatuto, re
lativo al ingreso de nuevos socios. 

Saluda g usted atente.
Emilio espelta 

Presidente 
CARLOS) SARAVIA CORNEJO

Secretario
e|H al 20|10|52.

N° 8555. — "LA REGIONAL"
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S. A. 
Eva Perón 745 —-SALTA — Teléfono 2593

CONVOCATORIA
De acuerdo a lo establecido por el Art. 14° 

de los Estatutos, se- convoca a les señores Accio
nistas a la Asamblea General Ordinaria para el 
¿ia 30 de Octubre de 1952, a las 17 horas en el 
local de la Compañía, calle Eva Perón N° 745, 
para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1° — Designación- de una Comisión para que1 

practique el escrutinio’ de la elección 
2° — Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance Gsneral, Cuenta de Gano riñas y 
Pérdidas, Proyecte de Distribución de Uti
lidades e informe del señor Síndico, co
rrespondientes al XIX Ejercicio, cerrado 
el día 30 de junio de 1952.

3° — Elección de tres Directores Titulares por 
tres años, en reemplazo de los Señores 
Pr, Juan Antonia Urrestarazu, Dr, Pedro 

V. Tiépo’o y ítergdm E. Hallar púr termi
nación de man. ato y un Director suplen
te por tres años én reemp aro del S;ñor 
Robustiano Moreno, quién ia.v.b én, termi
na- su mandato. Corresponde animismo de 
s gnar S.ndico Titular y Siíid.co Supl.nte 
por un año, en reemplazo de ios Señores 
Néstor López y Ricardo Marlorel:, respec
tivamente, quienes también tsrmir.an su 
mandato.

4° — Designación de dos accicnstas para 
aprobar y firmar el acta de la asamblea.

GUILLERMO FRIAS 
Presidente

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU
Secretario

NOTA: Se re-cuerda a los señ.res Accion's‘as 
para poder tomar parte en las ds’.ibera- 

' ciones de la Asamblea, deberán deposi
tar sus acciones o un certifícalo bancario 
de las mismas, en la Caja de te Compa- 
pañía, calle Eva Perón N° 745 Salta, por 
lo menos tres días antes ¿el fijado pa:a 
la reunión, de acuerdo al Art. 24° de 
Nuestros Estatutos.

e|13| al 30|10|52.^

N° 8551. — GAUCHOS DE GÜEMES 
AGRUPACION TRADICION ALISTA DE SALTA. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
De acuerdo a lo resuelto por la H. Comisión 

Directiva de la "Agrupación Txadicionalista de.
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•alta, Gauchos de, Güemos", -convócase a Asam
blea General Ordinaria a todos los .socios de di
cha Agrupación, la que tendrá lugar en su sede 
provisoria,. Mitre 315 de esta Ciudad, el día sá
bado 25 d« Octubre en curso a horas 21 y 30, pa
ra considerar los siguientes asuntos:

‘Ia) ¡Lectura y consideración del acia d« la 
.Asamblea anterior.

2°) Consideración de la memoria.
3°) Consideración del balance de Tesorería.
4°) Realización do «lecciones para renovar la 

actual Comisión Directiva que cumple el 
término legal de funciones, las que ss efec
tuarán mediante listas

, herán presentarse en 
cipación de ocho días

Se invita especialmente a 
tar dichas listas dentro de tiempo, y se hace sa
ber que si no hubiera quorum legal, se esperará 
una hora y oe cesionctrá con el número que hu
biere.

oficializadas’ qu® de- 
Secretaxía con anu
al acto eleccionario, 
loo socios a presen-

falrít'frfcitórfclrttAtt'
| ¿W 01 SMETAm M .tó á
5 . ’■ KM3IOM ' ■ 3

PEESSDBHC¡& OS ¿& NACION

SCB-SSCHETAUIA BE HWXBSSAClQEtEsi

¡HBSQGIQN GEÜSSAI. OS PRENSA

g Soa numercscB las andemos que so bsas- í¡. 
$ ficácm con el funcionamiento de los hogares J 
? que a oUob destina la DIRECCION GENE- 
| RAL DB ASISTENCIA SOCIAL de la Ee«©- J 

S tosía do Trabajo y Provisión. J
5 Secretaria «fe Trabajo y Previsión
£ Dirección GrqL do Asistencia Social. JF

-X A LOS SNSCRIPTORES - *'
X .... .. ,—----------- «-
X
X Sa recuerda quq las stmcripcieaes sá ES” JF 
í LETIN OFICIAL deberán ner renovadas ©3 ¿ 
¿ ol moa di su vencimiento.
-X A LOS JmSADOESS *

>*
La primera publicación do ios astao» d®1 * 

bs cer controlada por los Interesadas a 0íi > 
de salvar en tiempo oportuno cualquier SM : 
es que se hubiere incurrido. :

A LAS MUNJCIPAnDADES t

Jf-

j< De acuerdo al Decreto N° 5649 dsl 33/T/4Í
-fs ®3 obligatorio la publicación en esto Bo- 
S letín de los balances trimestrales, los qn®
£ ganarán do la bonificación ostablecida por 
í el Decreto N° 11.192 del 18 ds Abril da ..
? 1348. EL DIRECTO?. |

JOSUE CAMPOS
Presidente 

MOISES N. GALLO CASTELLANAS
Secretario

e{13 al 24]10|52 .

Tallsres Gráficos.
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 5 2

»


